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OCULTA PEMEX MEGADERRAME 
Un derrame de crudo que equivale al menos a dos terceras partes del territorio de 
la Ciudad de México se detectó el 4 de julio en la Sonda de Campeche y, a pesar de 
que sigue creciendo, no ha sido reportado por Petróleos Mexicanos (Pemex).  
 

 

EUROPA PIDE PROTEGER DE POPULISTAS A LA DEMOCRACIA 

El populismo va en aumento en Europa y América Latina, lo que “supone un 
riesgo de deterioro de nuestras democracias”, advierte en entrevista con El 
Universal la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von det Leyen.  
 

 

LA UE INVERTIRÁ 50 MIL MDD EN LATINOAMÉRICA 

En el primer día de la cumbre de la Unión Europea y la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (Celac), la UE anunció la inversión de 50 mil 560 

millones en América Latina. De acuerdo con Ursula von der Leyen, presidenta de 

la Comisión Europea, la inversión se hará mediante el programa Global Gateway, 

un plan de respuesta a la inyección de recursos que ha hecho China en la región. 

 

 

POLÍTICA DE AUSTERIDAD YA ALCANZÓ “SU LÍMITE”: CÁMARA DE DIPUTADOS 
El ahorro generado por la política de austeridad de la 4T se redujo 96.3 por ciento 
en términos reales durante los primeros cuatro años del sexenio, al pasar de 71 
mil 15 millones de pesos en 2019 a solo 3 mil 85 millones en 2022.  
 

 

PERMANECE FUERTE EL CONSUMO PRIVADO EN MÉXICO 
El consume privado en México se encamina a reportar en junio su mejor 
desempeño en los últimos 5 meses. La razón: la edición del 'Hot Sale y el positive 
comportamiento del empleo y los salarios. 
 

 

AMLO: ACATARÉ “BAJO PROTESTA” ORDEN DEL INE SOBRE COMICIOS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que cumplirá “bajo protesta” 
el ordenamiento del Instituto Nacional Electoral (INE) para que evite manifestarse 
sobre el proceso electoral de 2024. 
 

 

EL GASTO EN SALUD DE ENERO A MAYO REGISTRA SU MAYOR CAÍDA EN 10 
AÑOS 
El gasto público en el rubro de la salud tuvo una caída histórica entre enero y 
mayo de este año, ello en medio de una debilidad de los ingresos públicos y 
subejercicios reportados en la Secretaría de Salud (Ssa). Los datos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) mostraron que entre enero y 
mayo de este año el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador ejerció un gasto 
de 240,028 millones de pesos en la función salud, lo que representó una caída 
de 10.8% en comparación anual.  
 

 

CRECE 63% ASEGURAMIENTO DE ARMAS 

El aseguramiento de armas de fuego en México aumentó 63 por ciento en la 
actual administración, y 30 por ciento de estas provienen de España, Italia, 
Austria y otros países.  
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OTORGAN 3,474 MDP A EMPRESAS NUEVECITAS 
Se otorgaron contratos por tres mil 474 millones de pesos a empresas recién 
creadas durante el año pasado, según un análisis del Instituto Mexicano para la 
Competitividad (Imco). De acuerdo con el Índice de Riesgos de Corrupción 2023, 
la 4T también entregó contratos por 107.8 millones de pesos a compañías 
sancionadas y 2.5 millones a empresas fantasma.  
 

 

 AMLO: CUMPLIRÉ LAS ÓRDENES DEL INE SOBRE XÓCHITL, PERO “BAJO PROTESTA” 
Dimes y... El Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo ayer que acatará “bajo 
protesta” la resolución del Instituto Nacional Electoral que le pide evitar 
pronunciarse sobre la aspirante presidencial Xóchitl Gálvez en las conferencias 
matutinas. “Vamos a cumplir con todos los ordenamientos legales, como siempre lo 
hacemos. 
 

 

 DEUDA SIN SALDAR 
A pesar de que lo ordenó la SCJN y de que uno de cada cinco mexicanos se 
identifica como indígena, el Poder Legislativo no ha expedido la ley para que esta 
población pueda participar en las decisiones que afectan o benefician el 
cumplimiento de sus derechos humanos. 
 

 

RESTAURANTES VENCEN A 4T Y CLIENTES PUEDEN FUMAR 
Tras entrar en vigor el pasado 15 de enero el decreto por el cual se reforma el 
Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, que impide a 
restauranteros permitir a los comensales fumar, la Cámara Nacional de la 
Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (Canirac) anunció que 
obtuvo la suspensión definitiva contra esta medida. 
 

 

CON XÓCHITL GÁLVEZ, UNA FARSA COMO FOX: AMLO 
El Presidente AMLO declaró que la oposición está buscando con Xóchitl Gálvez 
vender otra farsa de orígenes humildes tal como sucedió con Vicente Fox 
Quesada en el año 2000 al mostrarlo como un hombre “de rancho”.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6142bd55dd4056d559c45d3a51cb732c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad254befe3e3c4e5bb1cc96e888fa7e6.pdf
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FACULTADES DE SEDENA EN ESPACIO AÉREO 
Ministro mantiene decreto sobre control aéreo (Milenio Diario) 
Al admitir a trámite las acciones de inconstitucionalidad promovidas por legisladores de oposición, el Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena rechazó suspender el decreto de reformas a través del cual se otorgó a la Sedena 
la vigilancia del espacio aéreo. Los quejosos impugnaron el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
artículos de las leyes de la Administración Pública Federal, del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de Aeropuertos 
y de Aviación Civil. En abril, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa presidencial para ampliar las 
facultades de la Sedena en el espacio aéreo. El Ministro argumentó que las normas impugnadas contienen 
previsiones, cuyos efectos no es posible paralizar, ya que esto provocaría que perdieran su validez, eficacia, 
fuerza obligatoria o existencia específica. “Conceder la suspensión implicaría desconocer la obligatoriedad de la 
totalidad de las normas controvertidas que fueron emitidas por el Congreso”, dijo. (Excélsior) 
 
ESTADO DE DERECHO/IMPERIO DE LA LEY 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "¿Justicia de espantapájaros?" 
… El diseño de toda Constitución, entre ellas la del largo proceso mexicano, establece al Poder Judicial y a las 
Cortes Supremas, como el poder regulador de los vaivenes de la política ejecutiva y parlamentaria. Es la 
institución que pone como único límite al poder público la vigencia, el cumplimiento y el respeto a la Norma 
Fundamental. Al fundar la primera democracia, los atenienses entendían que el concepto no podía reducirse a 
meros comicios, asambleas y rotaciones, sino que una democracia sólo puede existir bajo el “imperio de la ley” 
(lo que llamamos un “Estado de Derecho”). Sin reglas comunes para todos, la democracia no sería más que la 
formalidad para consagrar al tirano. Una sociedad de mujeres y hombres libres a quienes se saben iguales a su 
prójimo, acreedores de los mismos derechos y beneficios, no puede existir bajo la justicia del espantapájaros, 
esbirro de la tiranía; requiere de juezas y jueces con autonomía e independencia, para, respetando dictar sus 
sentencias, nunca buscando alegrar al soberano, incumpliendo la ley para obtener recompensas indebidas. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) "Aborto: siete años después" 
En junio de 2016 propuse a la Primera Sala de la Suprema Corte reconocer el derecho a la interrupción del 
embarazo. Desde entonces señalé que para reclamar las normas que criminalizan el aborto no es necesario que 
la persona esté sujeta a la indignidad de un proceso penal. Exigir que una mujer se embarace o se practique un 
aborto para cuestionar su prohibición no solo es profundamente injusto, sino abiertamente inconstitucional. En 
aquel caso, a una mujer se le negó reiteradamente la interrupción del embarazo en un centro médico del Estado, 
a pesar del alto riesgo que implicaba para su salud. Además, una prueba genética demostró que el producto de 
la concepción tenía el síndrome de Klinefelter, el cual provoca que no se desarrollen los genitales en la pubertad. 
Con el fin de reparar la lesión en sus derechos humanos, propuse concederle el amparo contra las normas que 
criminalizaban el aborto en supuestos en los que las mujeres tienen derecho a decidir. Lamentablemente, la 
Primera Sala desechó mi propuesta… Afortunadamente, el pasado 21 de junio la Primera Sala rectificó su 
criterio… Un sistema que las acusa por buscar libertad y las condena por aspirar a vivir una vida plena, en la que 
se respete su dignidad, en la que puedan ejercer sus derechos, en la que estén exentas de violencia y puedan 
autodeterminar su destino. Su anhelo es conquistar una sociedad en la que todas las personas seamos iguales 
en dignidad y derechos. Hoy, gracias a todas ellas, estamos un poco más cerca de ese anhelo. Ni un paso atrás. 
Las normas que penalizan el aborto afectan los derechos de las mujeres por el solo hecho de existir 
 
Acusan límites al aborto (El Sol de México) 
Las mujeres veracruzanas siguen buscando a las organizaciones de la sociedad civil para acceder al aborto cuando 
se supone que éste debería ser legal, seguro, gratuito y especializado en todas las instituciones públicas y 
privadas, afirmó la abogada feminista Esmeralda Lexiur Ferreira. En el marco del segundo aniversario de la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4696c145fa7b16a9ebc5935501eeff4e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b098a725a10498a48369a421a0756557.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/406fbca65cf6db81dcaceefd13c86891.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae3f5bad766f2828411f80aa8389a0de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2d46cabc3ea6fcd7990bc9f16563a51.pdf
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despenalización del aborto en Veracruz, señaló que el estado tiene la obligación de cumplir con ello, 
particularmente en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), pero ante el incumplimiento, se han 
interpuesto amparos en Veracruz y Xalapa para hacerles cumplir la ley. “Los amparos están en proceso, uno le 
tocó al juzgado de Villa Aldama que fue el de Xalapa, y el segundo le tocó al juzgado Cuarto del puerto de 
Veracruz, fueron admitidos y lo que hay que analizar es darles el seguimiento correspondiente”. 
 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
Universidades privadas, sujetas a penas si condicionan titulación (La Jornada) 
Las universidades privadas deben ser reconocidas como autoridad para efecto de amparo cuando por cualquier 
motivo se nieguen a tramitar y entregar el título profesional a un egresado que ha cumplido con todos los 
requisitos necesarios, así lo señala una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
Aunque el tema de los abusos que cometen algunas universidades privadas al no querer liberar títulos 
pretextando deudas por colegiaturas o cualquier otra cuota extra ha sido recurrentemente llevado ante 
Tribunales, es la primera vez que la SCJN emite una jurisprudencia al respecto, lo cual significa que el criterio 
establecido por los Ministros será el que deberá seguirse forzosamente para resolver cualquier juicio sobre un 
tema similar… Este criterio fue aprobado en la Segunda Sala por mayoría de cuatro votos, de los Ministros Luis 
María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán, mientras Yasmín 
Esquivel Mossa votó en contra. La obligatoriedad de esta jurisprudencia tendrá efectos a partir del primero de 
agosto próximo, fecha en que termina el periodo de receso del Poder Judicial Federal. 
 
PENSIÓN POR VIUDEZ/ACCIONES DISCRIMINATORIAS 
“La pensión por viudez no se pierde por volver a casarse” (El Economista) 
Tome nota La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró que la pensión por viudez, financiada por 
las aportaciones de la persona trabajadora durante su vida productiva para asegurar la subsistencia de sus 
beneficiarios después de su muerte, no puede ser suspendida si la pareja se casa nuevamente. El caso involucró 
a un hombre al que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) le retiró 
su pensión por viudez desde 2014 debido a su nuevo matrimonio. La Corte determinó que esta acción era 
inconstitucional y discriminatoria, ya que todos tienen derecho a formar una familia y la pensión es un derecho, 
no una concesión gratuita. El proyecto fue en cargado a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
 
Pensión IMSS e ISSSTE: ¿Pago por viudez se pierde si te vuelves a casar? (El Heraldo de México-versión digital)  
La Pensión IMSS e ISSSTE son dos de los máximos respaldos económicos que los trabajadores suelen recibir, mes 
con mes, una vez que se retiran. Sin embargo, estos montos también pueden pasar a manos de sus familiares; 
eso sí, sólo si fallecen. ¿Es cierto que, en caso de viudez, la retirarían si la nueva beneficiaria decide casarse de 
nueva cuenta? Tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social como el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado garantizan que, ante el fallecimiento del jubilado, la Pensión IMSS e ISSSTE puedan 
ser heredadas a sus seres queridos. Más en específico, hacia su esposa o pareja durante su muerte. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) fue muy tajante y clara al respecto: puedes estar tranquila si recibes la 
Pensión IMSS e ISSSTE por viudez y decretas que el siguiente paso en tu vida es tener una nueva pareja, no te la 
anularán. Sin importar si contrajiste matrimonio o vivas con alguien más que no sea tu esposo fallecido. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Parálisis en INAI afecta trámites de los pensionados (Milenio Diario) 
La parálisis que atraviesa el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) por la falta de quórum en su pleno ha afectado los procesos de al menos 474 personas que 
presentaron quejas relacionadas con su jubilación. La comisionada Julieta del Río detalló que actualmente hay 
862 recursos de revisión pendientes relacionados con la protección de datos personales, de los cuales 55 por 
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ciento están vinculados con las pensiones que reciben los adultos mayores o personas de grupos vulnerables… 
El jueves pasado, por una mayoría de ocho votos, el Pleno se la Suprema Corte de Justicia de la Nación rechazó 
el proyecto de la Ministra Loretta Ortiz, que defendía la actuación de los senadores que, luego de más de un 
año, no han concretado los nombramientos de los comisionados pendientes del INAI, y recordó que se trata de 
un mandato constitucional… 
 
¿La omisión en el Senado sobre el INAI afecta los derechos de los ciudadanos? (Publimetro) 
María Graciela Gaitán Díaz Senadora (PVEM): Comenzaré por señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en lo no relacionado con la toma de decisiones 
del órgano colegiado, sigue llevando a cabo sus facultades y funciones constitucionales y legales “acciones 
sustantivas”… Finalmente, destaco que en la sesión del jueves 13 de julio pasado del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quedó pendiente la discusión sobre los puntos resolutivos de la controversia 
constitucional 280/2023, en la que podría determinarse que el Pleno del INAI pueda sesionar únicamente con 
cuatro comisionados, hasta en tanto, en el Senado llevemos a cabo la designación, sin embargo, esto es incierto 
y, en todo caso, ocurrirá a partir de agosto que reanuden actividades los Ministros del Máximo Tribunal… 
Kenia López Senadora (PAN): … En cuatro años y medio de Gobierno, el Presidente López Obrador se ha dedicado 
a declararle la guerra a las instituciones, a los organismos autónomos y a todo aquel que le demande resultados 
y cuentas claras. Hace unos meses era el INE, el IFT, la Cofece y el Poder judicial. Hoy es el INAI. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya estableció, este jueves, que los legisladores de Morena han incumplido con sus 
responsabilidades constitucionales… Más información sobre el tema: (Pleno del INAI sesiona de manera 
extraordinaria por séptima ocasión/Unomásuno) 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal -versión digital-) “Senadores a la cárcel” 
A esta inaplicable y aberrante acción conduciría, como bien lo señaló el Ministro Zaldívar, la pretensión de la 
Suprema Corte de obligar al Senado a nombrar a un comisionado del INAI. Para ello se requiere una votación 
calificada y de no alcanzarse, cabría imputar a los legisladores que no aprobaran la designación, el haber 
incumplido una sentencia de la Corte, conducta que la Constitución castiga con mandar a la cárcel a la autoridad 
incumplida; pero resulta que los senadores tienen fuero y no pueden ser consignados directamente ante un juez. 
Estamos frente a un callejón constitucional sin salida, porque la propia Constitución otorga plena libertad a los 
legisladores en la emisión de su voto, y no pueden ser sancionados por la manera como lo emitan. ¿Podría la 
Corte poner un guardia junto a cada senador que lo fuerce a colocar su dedo en el sistema electrónico para que 
se alcance la mayoría calificada? ¿Y a favor de quien lo obligarían a votar? 
 
Opinión/José Antonio Chávez (El Independiente) “Resolver en INAI, solo por amparo” 
La comisionada presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra, ante la negativa del Senado de la República que preside 
el morenista, Alejandro Armenta de designar los tres consejeros faltantes, solo deja la posibilidad a los 
interesados para que se les resuelva los recursos de revisión mediante un amparo que obligue a sesionar con el 
Pleno de cuatro integrantes. 
 
LEY DE CONSULTA INDÍGENA 
Deuda sin saldar (Reporte Índigo -nota principal-) 
El tiempo avanza y dentro de pocos días el Estado mexicano sumará otra deuda con la población indígena y 
afrodescendiente. El próximo 30 de julio vence el plazo que le dio la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) al Congreso de la Unión para que expida la Ley de Consulta Indígena. Este pendiente lleva alrededor de 
tres años a pesar de que en México 23.2 millones de personas mayores de tres años se autoidentifican como 
indígenas, es decir, el 19.4 por ciento de la población del país. La ley es necesaria para los pueblos y comunidades 
indígenas, afrodescendientes y tribales porque es la llave para que, después de muchos años, puedan participar 
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en las decisiones que afectan o benefician el cumplimiento de sus derechos humanos y que el Estado mexicano 
pueda comenzar a saldar la deuda histórica que tiene con este sector poblacional… Más información sobre el 
tema: (De lo local a lo federal/Reporte Índigo) (Entre avances y omisiones/Reporte Índigo Cinco Días) 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) "Los pueblos indígenas y sus rutas de resistencia" 
Bien lo han dicho los pueblos indígenas: su resistencia no se mide ni agota por sexenios; siendo esto cierto, 
también hay que visibilizar y cuestionar las políticas estatales en turno. Las oficiales, no necesariamente las que 
algunos políticos incorporan retóricamente en sus narrativas cotidianas… La decisión de la Suprema Corte de 
Justicia en torno a las 330 controversias constitucionales que dio el portazo, como dijeron en su momento los 
zapatistas, es otra más de las deudas pendientes. Todo este recuento busca llegar al punto en que los pueblos 
indígenas se encuentran en el actual sexenio heredero pleno de sus antecesores. Si se logró incorporar la noción 
de derechos colectivos, la llamada 47 los redujo a la dimensión individual, son las personas indígenas las que 
reciben los mecanismos monetarios de la política social. Vaya, ni siquiera la regulación del derecho a la consulta 
se ha concretado, que, por cierto, no incorpora la dimensión del consentimiento previo, libre e informado. La 
Suprema Corte emitió una resolución que obliga al Congreso a legislar y el proceso pasó de la Cámara de 
Diputados a la de Senadores que le ha dado lugar en su congeladora…  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) "La ley y el tiempo" 
La ley y el tiempo caen sobre un Gobierno que quería saltarse ambos: imponer su ley y prolongarse en el tiempo. 
La realidad lo acota. Su diseño transexenal, que parecía potente, se desdibuja. Sus precandidatos se achican al 
contacto real de las campañas. Lucen cortos, previsibles, sin gran cosa que ofrecer… Los aspirantes oficialistas 
pelean amarrados en busca de un voto único, y se les nota… Del otro lado, Xóchitl le gana esgrimas todos los días 
al habitante de Palacio, De la Madrid habla con solvencia de los problemas del país, Beatriz Paredes luce como 
la mujer pensante que es y Creel plantea la urgencia de un regreso a la ley y a la Constitución, justo lo que van 
ordenando la Corte, los Tribunales y la realidad. La oposición puede hablar sin restricciones, cubrir todo el 
terreno problemático del país y además puede criticar al Presidente… 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) "¿Vamos requetebién...?" 
"La Oposición exige a AMLO respetar las Leyes"… "Quedan impunes ataques a jueces". "Asesinan a 7 periodistas 
al año en México". "Crece el tráfico de municiones en México". "Sedena compra 2.8 millones de bombas de gas 
lacrimógeno". (¿Para qué, tú...? Nota del autor). "Lluvia de expropiaciones para la base aérea militar". "Pemex 
perdió 43% de su producción diaria por accidente en Cantarell". "Quedará sureste sin gas tras incendio de 
Pemex". "El Senado sí violentó la Constitución: SCJN. Fue omiso en el relevo del INAI"… ¿Cómo no entender a los 
escasos lectores que concluirán con la lectura de estas breves líneas? El objetivo de redactarlas consiste en tratar 
de explicar el pésimo humor social prevaleciente sobre todo en la clase media, la que financia el desarrollo de 
nuestro país, ante la terrible debacle en la que se ha convertido la 4T desde antes de la toma de posesión de 
López Obrador, pues comenzó por dañar severamente la conectividad de México al cancelar en términos suicidas 
el AICM. Si en el próximo sexenio seguimos "requetebién", México sería irreconocible. Votar por la continuidad 
como proponen las deshumanizadas "corcholatas", es tanto como dirigirnos a un despeñadero de consecuencias 
imprevisibles... 
 
Opinión/Ángel García Lascurain Valero (El Financiero) "Temas de Incidencia en las Preferencias Electorales" 
… Muchos mexicanos reprobaron con firmeza los ataques al INE, han defendido el equilibrio de poderes y ven 
con beneplácito la solidez de la Suprema Corte. Los ataques desde el Poder Ejecutivo, basados en 
argumentaciones superficiales y en el manejo de percepciones, han dividido a la sociedad de forma peligrosa, 
pero al final todos queremos vivir en libertad, con seguridad y con posibilidades reales de progreso económico. 
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La propuesta de una visión de país sustentada en un modelo autoritario debería poder ser contrarrestada por 
una alternativa que preserve los beneficios sociales de millones de mexicanos, que mejore la seguridad y que 
fortalezca las libertades en un marco de planeación económica con visión de largo plazo… 
 
Opinión/Gaby Salido (El Sol de México) "Los enemigos de Andrés Manuel" 
En la conformación del Estado, históricamente se han librado conflictos para lograr el delicado equilibrio que hoy 
tenemos en la división de poderes. Para lograrlo, las leyes distribuyen tareas y formaron contrapesos entre las 
autoridades. Sin embargo hemos visto en este Gobierno de la 4T, la tentación de romper ese equilibrio, para 
someter a un solo poder y a una sola instrucción, todas las actividades de Gobierno que implican autoridad. 
Recordarán que al asumir la Presidencia, el inquilino de Palacio Nacional comenzó su intento de tener el control 
absoluto, destapándose tal cuál es: un autócrata camuflado en ropaje democrático. En este contexto, la defensa 
del INE, la resistencia de la Suprema Corte de Justicia, así como exigir los integrantes del INAI, hoy, de cara a la 
contienda electoral por la sucesión presidencial, cobra aún más sentido… (Ovaciones) 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) "El legado y la leyenda" 
Cuando Ernesto Zedillo marcó la sana distancia con el Partido Revolucionario Institucional (su plataforma al 
poder), se ganó para siempre –al menos en el criterio de algunos militantes fervorosos–, una fama imborrable: 
traidor. Y cuando le entregó el poder al Partido Acción Nacional, tras abandonar al candidato Francisco Labastida, 
la conversación pública lo reconoció como el hombre de la transición. Todo lo demás, su labor económica -
crecimiento del siete por ciento– , su ordenamiento institucional (incluida la Suprema Corte), y la estabilidad 
política tras el asesinato de Luis Donaldo Colosio, pasaron a segundo o tercer planos. La historia política se escribe 
así… 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) "Velocidad tortuguesca del INE" 
Si la actitud violatoria electoral de las “corcholatas” es grave, más aún la del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador que en su púlpito mañanero revela datos fiscales patrimoniales, que por ley son y deben ser privados 
de acuerdo a la ley, de la senadora Xóchitl Gálvez, quien por ese SIMPLE hecho, la expone hasta en su integridad 
física. Esto porque es del dominio público que muchos “amigos” presidenciales sufren agresiones hasta físicas, 
¿ejemplo?, va, el de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ojalá y exagere uno en 
estas apreciaciones, pero ha habido experiencias amargas recientemente. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Hay mucho qué hacer para fortalecer Poderes Judiciales y fiscales: Olga Sánchez Cordero (Unomásuno) 
Es urgente que la planeación y administración de información para el diseño de las políticas públicas 
gubernamentales se reconcentre y deje de estar enajenada por organismos autónomos que han desvirtuado su 
función primordial, advirtió la senadora Olga Sánchez Cordero, al participar en los foros organizados por Morena 
para la conformación del Proyecto de Nación 2024-2030… Vale destacar que al impartir la conferencia La reforma 
del Estado ante militantes de Morena, Sánchez Cordero destacó que en la impartición y procuración de justicia, 
aún hay mucho por hacer, sobre todo en materia de cambios constitucionales para fortalecer los Poderes 
Judiciales y fiscalías locales. A través de su experiencia en más de 25 años en torno a las fortalezas y debilidades 
del Poder Judicial, Sánchez Cordero planteó la necesidad de reformas legales, construidas conjuntamente con el 
Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte, para que haya racionalidad y sobriedad en el ejercicio del 
gasto público. También aclaró que las reformas deben incluir, detalló, revisar los salarios de mandos superiores 
en el Poder Judicial, así como reorientar el gasto con perspectiva de género y privilegiar las economías. Más 
información sobre el tema: (Foros de reforma judicial, una “chispa provocadora”: Mier/Unomásuno) (Debe ser 
pública información fiscal de presidenciables, pide Marcelo Ebrard/Unomásuno) 
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REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Gabriel Casillas (El Financiero) "¿Quo vadis 'Superpeso'?" 
… Cabe destacar que también han sido importantes las resoluciones de la Suprema Corte para echar para atrás 
los intentos del Presidente López Obrador por debilitar al Instituto Nacional Electoral (INE), porque han mejorado 
la percepción sobre el estado de la democracia en México, parte vital de la estabilidad social y política. 
 
LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CDMX 
Avance significativo (Reporte Índigo) 
En mayo de 2023, la Comisión de Derechos Humanos del Congreso local reformó la Ley para la Integración al 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México con el fin de garantizar la movilidad para ese 
sector. A través de un comunicado, el Legislativo dio a conocer que la iniciativa dictaminada tiene como finalidad 
dar respuesta a la sentencia a la acción de inconstitucionalidad 244/2020 emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN)… La principal opinión sobre el tema de movilidad en la Ciudad de México fue que 
existan medidas de seguridad y campañas de concientización, para que las personas con discapacidad puedan 
gozar el derecho a la movilidad en esta ciudad”. 
 
IMPUGNACIONES A REFORMAS LEGALES 
"Presidencia prepara una investigación en mi contra" (El Universal) 
El aspirante a la candidatura presidencial de la oposición Santiago Creel asegura que está al tanto de una 
investigación en su contra que se realiza desde Palacio Nacional y que próximamente el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador dará a conocer en su conferencia mañanera. En entrevista con El Universal, dijo estar 
tranquilo porque no tiene cola que le pisen ni esqueletos en el clóset… ¿No habrá necesidad de pedir licencia? -
He dicho que no voy a dejar descabezada a la Cámara de Diputados. Estoy dispuesto a traspasar el cargo si 
encontramos la vía parlamentaria para ello y si se garantiza que todas las acciones, controversias, amparos y 
solicitudes de atención prioritaria queden firmes. Si eso se garantiza, yo [estoy] en la mejor disposición. 
(Excélsior) (La Razón de México) (La Crónica de Hoy) (El Sol de México) (Reporte Índigo) (ContraRéplica) 
(Ovaciones) 
 
Opinión/Pepe Delgado (Contra Réplica) "Creel se va, pero a su tiempo" 
Después de días de presión, principalmente por parte de los diferentes frentes morenistas, Santiago Creel, actual 
presidente de la Cámara de Diputados y aspirante por el Frente opositor, ya dijo que se va, pero en su momento, 
a través de una vía legal y hasta que se concluyan todos los pendientes que como opinión han encaminado en el 
Congreso de la Unión. “No voy a dejar descabezada” a la Cámara de Diputados mientras no queden firmes todas 
las acciones de inconstitucionalidad, controversias y amparos presentados ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.  
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Opinión/Arturo Ríos Ruíz (Diario Imagen) "AMLO iría a campaña de Claudia" 
En el análisis de la Ley de la Industria Eléctrica, el Presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a ir al fondo del asunto y cuestionó: “¿Puede más el poder de las empresas? Y que 
no me vengan a mí de que la ley es la ley, no me vengan con ese cuento”. Desde entonces marcó lo que ya consta 
a toda la nación. Ése ha sido su sello desde hace ya casi los cinco años de su administración plagadas de desatinos 
como prueba del autoritarismo presidencial, impositivo y hasta insultante para la sociedad… 
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REGULARIZACIÓN TERRITORIAL 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) "Corett" 
Muchos años han pasado desde que los ejidatarios del ejido de San Mateo Oxtotitlán, en Toluca, aceptaran que 
la extinta CORETT regularizara la colonia Niños Héroes, a través de Ricardo Loyola Cantú y Manuel Javier Arcos, 
en su carácter de delegado y director Jurídico de la dependencia que ya no existe. Esto fue en el año 2013, pero 
han pasado 10 años, dieron dinero y tiempo para la regularización de lotes y nunca han visto avances; por eso 
los ejidatarios han denunciado a estos exfuncionarios ante la Fiscalía General de la República, han pedido juicio 
político para ellos y solicitaron que la Suprema Corte de Justicia atraiga el caso ante tantas irregularidades que 
han vivido.  
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) "No es pueblo, pero es imposición" 
Hace unos días, el Conahcyt escribió en su cuenta oficial de Twitter: “Ir en contra de la #LeyGeneralHCTI enviada 
por el Presidente @lopezobrador y aprobada por el @senadomexicano y la @Mx_Diputados, es oponerse a que 
el pueblo de #México goce del derecho humano a la ciencia y los beneficios que de ella emanan”… La Ley ha sido 
impugnada ante el Poder Judicial por individuos, grupos de académicos, instituciones académicas y sindicatos. 
Los partidos de oposición también presentaron una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN. Dadas las 
flagrantes violaciones procedimentales, es posible que el poder judicial la declare inconstitucional y suspenda su 
aplicación. Violaciones similares llevaron a la SCJN a declarar inconstitucional el plan B en materia electoral… 
 
MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario-versión digital-) “Xóchitl, es hija de Pedro Páramo” 
Como es público y notorio, a Lady X se les está dando mucha más importancia que la que tiene en realidad. Me 
recuerda mucho a lo que pasó con Kinky Téllez a la que veíamos reproducida en todo su arrebatado y amenazador 
esplendor, de manera totalmente inmerecida. Sobre todo porque lo suyo era la provocación y la exhibición de 
sus pasiones pinochetistas -que no quería pasar por buenaondita ni redentora- orgullosamente capitalista, qué 
jamás se disfrazaría de la Pasionaria ni de Elena Poniatrotska, como otras… Por supuesto, son tantas las 
acusaciones contra la Claudio XXX Girl, que, aunque llore como Creel (mi Santi, diciendo que por su güerez ha 
sido víctima del racismo al revés, no se rían) no sería raro que me la bajen de la precampaña. Pienso que si fuera 
el caso y como en la ultraderecha insisten en un perfil pseudo izquierdoso, podrían subir a Chayito Robles. Más 
porque anunció que es, de manera un poco demasiado cursi, el "Rosario de México". Una marxista-peñista-
vuittonesca, es lo que hace falta. Lo de la Estafa maestra ya no importa porque tiene a su sister, Norma Piña, de 
su lado. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “¿Y la libertad?” 
Por más de una década de activista y aspirante a puestos de elección nunca aceptó el veredicto social y anticipaba 
fraude. Decía fortalecer a la democracia porque era víctima de una mafia en el poder. Hoy de la manera más 
impune descalifica y ofrece datos falsos sobre sus contrincantes. Pero además evita cumplir con el artículo 7 que 
dicta: “Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio” Silvano 
Aureoles, Jorge Ramos, Ricardo Rocha (QEPD), Carlos Loret, Claudio X González, Lilly Téllez, Xóchitl Gálvez, la 
Ministra Piña, el Rector Graue, padres de niños sin medicamento, las familias sin Seguro Popular, las víctimas 
del crimen organizado y hasta quienes son señalados y denostados en su apartado de “mentirosos” con la Sra. 
Vilchis tienen, tenemos el derecho de réplica y defensa verbal anta las infamias y sarcasmos difundidos. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Principal contrato es del Presidente” 
Ana María Olabuenaga publicó ayer en Milenio una luminosa y oportuna reflexión sobre los contratos, 
recordando que son “un instrumento legal, un negocio jurídico diseñado para regular obligaciones”, por lo que 
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“sorprende que el Presidente diga la palabra contrato como si fuera un delito (…). ‘La señora tiene contratos’, 
dice, como si fuera una indecencia”, refiriéndose a Xóchitl Gálvez. El enconado interés presidencial inspira una 
pregunta lógica: ¿Por qué no formaliza una denuncia penal ante la Fiscalía General de la República en vez de 
pedirle a Claudio X. González (a quien detesta) y a Mexicanos contra la Corrupción investigar esos negocios?.. 
Esa lógica permitiría que solicitara lo mismo contra su amigo y principal contratista (segundos pisos) José María 
Riobóo (esposo de la Ministra del plagio Yasmín Esquivel), lo cual sería desde luego por demás injusto: 
empresarios como él o Xóchitl Gálvez no ganan el importe de los contratos, sino lo que resta luego de invertir en 
materiales, pago de salarios al personal, impuestos al SAT, cuotas al IMSS, al Infonavit, reparto de utilidades, 
aguinaldos, vacaciones, etcétera, para quedarse quizá con 10 o menos por ciento del monto convenido. 
 
LEGADO LITERARIO DE OSCAR WILDE 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) "Oscar Wilde: genio y controversia" 
Oscar Fingal O'Flahertie Wills Wilde, conocido como Oscar Wilde, el inmortal escritor, periodista, poeta y 
dramaturgo irlandés. Figura destacada de la literatura universal. Reconocido por su ingenio, su afilada y 
sarcástica crítica social, su estilo de vida poco convencional, desafiante para los convencionalismos de su época. 
Personaje singular cuyo dominio del lenguaje, la metáfora y la sátira, son el reflejo de una mente genial y 
controversial, que invita a su estudio y admiración. Oscar Wilde nació en Dublín en 1854, en el seno de una 
familia intelectual. Su padre, Sir William Wilde, fue oftalmólogo y escritor. Su madre, Jane Francesca Agnes Wilde, 
era poeta y escritora que destacó en los círculos literarios de Dublín bajo el seudónimo de “Speranza”… Personaje 
singular que desafió los convencionalismos de su tiempo y pagó un alto precio por ello. Dejó un gran legado 
literario. Sus obras son testimonio de su extraordinaria inteligencia, su singular estilo, su afilado ingenio, pero, 
sobre todo, de su valentía para vivir con autenticidad en una época de represión. 
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LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
Restauranteros dan revés a reglamento antitabaco (La Razón de México) 
El Poder Judicial de la Federación concedió a la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 
Condimentados (Canirac) la suspensión definitiva contra el decreto que reforma el Reglamento de la Ley General 
para el Control del Tabaco (LGCT), el cual entró en vigor el 15 de enero de este año. Por esas restricciones, las 
ventas del sector reportan una caída de 30 por ciento, toda vez que los consumidores redujeron sus visitas de 
tres veces por semana a sólo dos o una, informó su presidenta ejecutiva, Daniela Mijares Martínez… Como 
resultado de llevar el caso a los Tribunales del Poder Judicial, finalmente, el pasado 13 de julio, el Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito concedió a la Canirac la suspensión definitiva 
del decreto… En caso de que la autoridad “recurra” pedir al órgano jurisdiccional que confirme, revoque o 
modifique la resolución-, que es lo esperado, se continúa con una segunda instancia. Lo anterior implica que el 
proceso lleve, por lo menos, seis meses más, pero de considerarse el tema de gran trascendencia, lo atraería la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que la resolución definitiva podría darse a finales de este año, o 
principios del 2024. 
 
Restauranteros obtienen un amparo contra ley antitabaco (La Jornada) 
La Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (Canirac) informó que obtuvo 
una suspensión definitiva contra el decreto que reforma el Reglamento de la Ley General para el Control del 
Tabaco, mismo que entró en vigor el 15 de enero de este año… En su momento, al argumentar que el Gobierno 
estaba excediendo sus facultades y sobrepasando las regulaciones que la ley establece, la Canirac interpuso un 
juicio de amparo. Derivado de lo anterior, informó el organismo privado, del pasado 13 de julio el Decimocuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito concedió a la Canirac la suspensión definitiva 
del decreto. “Con ello, se suspende la aplicación de la reforma al reglamento para aquellos restaurantes afiliados 
a la cámara que demuestren su afiliación y cuenten con licencia de funcionamiento vigente que cumpla con el 
Reglamento de la Ley General para el Control de Tabaco previo a la reforma”, señaló el comunicado. (Diario de 
México -nota principal-) (Publimetro -nota principal-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Reforma) (Milenio) (El 
Independiente) (Ovaciones) (El Gráfico) 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Canirac obtiene amparo vs. Ley antitabaco” 
Todos los fumadores estarán de plácemes, porque la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados (Canirac), que preside Germán González, obtuvo una suspensión definitiva en el 
amparo que interpuso contra el decreto que reforma el reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco 
y que entró en vigor el pasado 15 de enero. Entre los argumentos de Canirac está que el reglamento iba más allá 
de la ley al prohibir el consumo de tabaco, incluso en áreas que estaban destinadas para los fumadores y en las 
cuales habían invertido los restaurantes. El amparo es válido para los restaurantes afiliados a Canirac y tengan 
licencia de funcionamiento vigente. González aclaró que también podrá acceder cualquier restaurante que se 
afilie a la Cámara, aun después de este amparo.  
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista)  “Atisbos” 
La Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (Canirac) obtuvo la suspensión 
definitiva contra el Decreto por medio del cual reforma el Reglamento de la Ley General para el Control del 
Tabaco que entró en vigor el 15 de enero de este año. El Decreto prohíbe la prestación de servicios o consumo 
de alimentos y bebidas en las zonas destinadas para fumar, inhabilitando por completo su operación, acción que 
impactó directamente a la industria restaurantera. En consecuencia, la Canirac interpuso un juicio de amparo y 
el pasado 13 de julio, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
concedió a la Canirac la suspensión definitiva del Decreto. Con ello, se suspende la aplicación de la reforma al 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/80a5c75b96c46006aef4b4a645e18734.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95be63e78039bfbf779f9e53b5fbb260.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b2373ab1d413e3059ea14664ea257d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b2373ab1d413e3059ea14664ea257d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b7bd6303a52f57dc5870ced88ad7bae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e601f4fd2b33aa501959be821b1b2cad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de146bf681a4cd59940383befadf2c46.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b65395dafa2c1a019421a20fb4c713db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/126078016375ae5548a611fb8521777a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/feeed843cc874cf6f2410039f17aaf6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b88260d7c094c78dd38cb8707cba81b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b88260d7c094c78dd38cb8707cba81b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05bbce14026dcd9a98ff304bf590fb98.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2816fc5c47f048c32a9bad47794c0cf7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/04227f542fbcf9a1eed259323f6d1a37.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ce52fdf72a86265b2ad2cf184f298afc.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 32 
Volver 

al índice 

reglamento para aquellos restaurantes afiliados a la Cámara que demuestren su afiliación y cuenten con licencia 
de funcionamiento vigente que cumpla con el Reglamento de la Ley General para el Control de Tabaco previo a 
la reforma. 
 
Opinión/Línea 13 (Contra Réplica) “Vuelven áreas de fumar” 
Este lunes, La Canicac informó que obtuvo por parte de un juez la suspensión definitiva en contra el Reglamento 
de la Ley General para el Control del Tabaco, que se encuentra vigente desde el 15 de enero pasado. El amparo 
obtenido se da después de que la Cámara considerara que “la medida afecta al sector restaurantero de la Ciudad 
de México”. “La nueva norma no protege más a las personas no fumadoras, sino que genera una serie de 
restricciones y prohibiciones en la industria, que tiene como propósito limitar el ejercicio de otros derechos 
humanos, como el que se obligue a discriminar y a negar el servicio a clientes”, señaló la Canirac, en un 
comunicado. Fue el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, quien determinó la 
suspensión definitiva del decreto. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES  
Detalla juez los bienes de Mexicana que serán vendidos (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Un juez federal hizo pública la lista de bienes de Mexicana de Aviación que serán puestos a la venta para cubrir 
las deudas que llevaron a esa empresa a la quiebra. Se incluye el nombre de la marca, que ya fue adquirido por 
la nueva aerolínea anunciada por el Gobierno. El acuerdo para enajenar estas propiedades se concretó desde el 
pasado 7 de julio en la secretaría auxiliar de asuntos colectivos de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y 
ahora el juez Horacio Nicolás Ruiz Palma, responsable del concurso mercantil para esa compañía, ordenó que 
se pusiera a la vista de los interesados la lista por un plazo de 10 días, conforme al artículo 206 de la Ley de 
Concursos Mercantiles y con el fin de responder al interés público e impacto social que ha despertado este caso. 
Primero, los ex empleados 
Este anuncio servirá para que los acreedores que aún no están informados del procedimiento tengan la 
posibilidad de enterarse de las actuaciones del juzgado y del estado procesal del asunto. Lo que se recaude por 
la venta se utilizará para cubrir los pasivos de la empresa. Conforme a la ley, los primeros en recibir lo que se 
debe tendrán que ser los ex trabajadores, el fisco y luego los acreedores privados reconocidos en el juicio 
mercantil. “El acuerdo señala la necesidad de que, independientemente de las acciones que se realizan en el 
procedimiento laboral, en el expediente de quiebra, tanto la comerciante como los demás acreedores, deben 
conocer los pormenores de esas ventas, cuyo monto es aproximadamente de 815 millones de pesos, para que 
de ser factible legalmente puedan manifestar lo que a su derecho corresponda, sin perjuicio de lo que se 
determine por este juzgado federal en el proceso concursal que conduce”, informó el Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF). (ContraRéplica) (Ovaciones) (La Crónica de Hoy) 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Es oficial y legal la venta de Mexicana de Aviación, que incluye la marca y varios inmuebles en Jalisco y Ciudad de 
México. Un juez federal notificó a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje del acuerdo. Y el próximo diciembre, 
a volar. 
 
Sobrevive a concurso mercantil (Reforma) 
La farmacéutica mexicana Landsteiner, que durante años ha sido un proveedor clave del sector salud público de 
tratamientos contra la diabetes, continuará operando tras haber concluido su concurso mercantil y logrado 
acuerdos con sus acreedores. No obstante, tardará en pagar sus adeudos más de 15 años, señaló Fernando Pérez 
Correa, abogado especialista en concursos mercantiles que estuvo a cargo del caso. “La filosofía de la empresa 
fue querer pagarles todo a sus proveedores, porque luego en México hay unos concursos donde las quitas de 
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deudas son arriba de 90 por ciento. La empresa quiere pagar al 100 por ciento pero no puede liquidar todo 
ahorita. (Reforma 2) 
 
Baja en nota crediticia impactará en gasto de operación de Pemex (El Economista) 
La baja en la nota crediticia de Petróleos Mexicanos (Pemex) por parte de la agencia Fitch Ratings -a "B+' desde 
"BB-", con perspectiva negativa - derivará en el encarecimiento de la deuda de la estatal, que no dejará de 
endeudarse ni de recibir créditos dado el respaldo que tiene del Gobierno federal, pero sí tendrá un impacto en 
el costo de operación de la empresa, que podrá invertir menos en proyectos que le traerían más ingresos, en un 
espiral que eventualmente llevará a cambios estructurales que podrían llegar hasta a una reforma hacendaria en 
la próxima administración. Así lo explicó Juan Francisco Torres Landa, socio del despacho legal Hogan e Lovells, 
a El Economista… “Lo que es muy preocupante es que esta situación sólo es sostenible por el aval del Estado, sin 
eso tendría que haberse acogido a estructura financiera de alto calado o al concurso mercantil desde hace varios 
años, pero sigue en la dinámica de volver rentable algunos negocios que se ha demostrado que no lo son, como 
la construcción de refinería por el margen de transformación industrial”, dijo el experto. 
 
SECTOR ENERGÉTICO 
Frenan simulación de energía limpia (Reforma) 
Jueces federales concedieron suspensiones provisionales contra un cambio de metodología que, de manera 
artificial, incrementó el conteo de energía “limpia” en México. Juan Pablo Gómez Fierro, juez Segundo 
Especializado en Competencia Económica, otorgó dos suspensiones el 14 de julio en amparos promovidos por 
organizaciones civiles. Los amparos fueron contra el acuerdo A/018/2023 de la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE), por el que ahora se contabiliza como energía limpia la generada por vapor en las centrales eléctricas de 
ciclo combinado, no obstante que éstas funcionan con gas natural… En tanto que la jueza Tercera de la misma 
especialidad, María Isabel Bernal, otorgó una suspensión provisional en el amparo del grupo ambientalista 
Greenpeace contra el mismo acuerdo, y decidirá este viernes sobre la suspensión definitiva, que estará vigente 
durante todo el trámite del juicio. Rodrigo de la Peza, el otro juez especializado en Competencia Económica, 
notificó ayer dos suspensiones provisionales contra la CRE, sin especificar en sus acuerdos públicos los actos 
reclamados, pero una de ellas es a favor del Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA), que 
tradicionalmente ha impugnado este tipo de acciones del actual Gobierno. 
 
POLÍTICA DE AUSTERIDAD 
Política de austeridad ya alcanzó "su límite": Cámara de Diputados (Milenio Diario -nota principal-) 
El ahorro generado por la política de austeridad de la 4T se redujo 96.3 por ciento en términos reales durante 
los primeros cuatro años del sexenio, al pasar de 71 mil 15 millones de pesos en 2019 a solo 3 mil 85 millones en 
2022. Así lo revela un análisis del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, al 
advertir que las posibilidades de ahorro previstas por la 4T están “aproximándose a su límite”. El reporte 
“Ahorros generados durante el ejercicio fiscal 2022”, elaborado con base en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, detalla que los recursos derivados de las medidas de austeridad sumaron 71 mil 15 mdp en 2019, 3 mil 
744 mdp en 2020, 5 mil 980 mdp en 2021 y 3 mil 85 mdp en 2022… Así, de los 83 mil 825.7 mdp ahorrados entre 
2019 y 2022, 71 mil 159.9 fueron generados por reducciones al gasto principalmente del Poder Judicial, el INE, 
la Cámara de Diputados, el Senado, la Fiscalía General de la República y la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos.  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional Numero CJF/SEA/DGRM/LPN/022/2023. (Milenio Diario) (Economista) 
(El Sol de México) 
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CONTINGENCIA POR VIOLENCIA/TRABAJO A DISTANCIA 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “El colapso” 
La violencia abraza a la República entera. Chiapas, Estado de México, Tamaulipas, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Guerrero, por recordar eventos recientes… Por eso las bandas se sienten como en su casa en todo 
el territorio, pues desde el poder les sonríen. Si a eso se agrega la tolerancia al gobernador de Veracruz quien, 
ostentosamente, persigue a una jueza y la encarcela, hasta que la justicia federal acude en su auxilio. Hay mucho 
dinero para trenes y aeropuertos que nadie solicitó, pero no lo hay para apoyar la impartición de justicia. Por 
eso los juzgadores en Colima no pueden acudir a sus instalaciones y en Guanajuato se ahogan en expedientes. 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS JUDICIALES 
Operador de García Luna vigila Tlaxcala (24 Horas) 
Gilberto Zamora, encargado de combatir al crimen en la entidad gobernada por Lorena Cuéllar, fue uno de los 
colaboradores más cercanos al ex titular de Seguridad que fue hallado culpable en EU por tráfico de drogas y 
está a la espera de sentencia. El presidente López Obrador ha criticado a las dependencias que han contratado a 
funcionarios ligados a Genaro García Luna… En sus conferencias Mañaneras, el mandatario nacional se ha 
lanzado contra otras dependencias, como la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por nombrar 
funcionarios que en algún momento trabajaron con el exsecretario de Seguridad Pública, hallado culpable de 
narcotráfico.  
 
Críticas presidenciales, constante vs. cercanos al exfuncionario (24 Horas) 
El pasado 19 de mayo, el Presidente López Obrador señaló que desde enero pasado, la Suprema Corte contrató 
a Sonia Vargas Terrero, quien colaboró en la administración de Genaro García Luna como directora general de 
Recursos Materiales, Servicios Generales e Infraestructura. “Resulta que la Presidencia de la Suprema Corte 
contrató a la que era directora de recursos materiales cuando García Luna. Está en la investigación que se tiene 
en contra de García Luna”, aseveró el mandatario. El 30 de mayo pasado, el Presidente acusó a la Corte porque 
también contrató a María Fernanda Casanueva, quien “fue directora general del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública de 2009 a 2011, periodo en el que Genaro García Luna era secretario de 
Seguridad Pública”.  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “ONU celebra avances contra prisión preventiva oficiosa” 
La oficina de la ONU-DH en México celebró que el Poder Judicial haya abierto la puerta a que la prisión preventiva 
oficiosa pueda ser combatida a través de un recurso de amparo, esto después de que el Pleno Regional en 
Materia Penal de la Región Centro-Norte sostuviera que se puede dar una suspensión por este medio. “Es 
positivo el control de convencionalidad para la revisión de la prisión preventiva oficiosa”, señaló la ONU-DH. 
Mientras el Poder Judicial allana el camino a una nueva embestida por parte del Presidente López Obrador, quien 
tanto defendió este recurso, a nivel internacional los juzgadores mexicanos reciben espaldarazos de peso en 
materia de derechos humanos. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
AMLO mete a cárcel a quienes no puede vencer, dice Robles (Diario de México -espacio en primera plana-) 
Rosario Robles Berlanga, ex titular de la desaparecida Secretaría de Desarrollo Social, difundió un spot en el cual 
anunció su regreso político rumbo a 2024. Con el nombre “Rosario de México”, indicó que este promocional se 
estrenará en enero del próximo año… 
Luego de tres años presa 
La también ex encargada de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) en el sexenio 
anterior permaneció en prisión preventiva en la cárcel de Santa Martha Acatitla durante tres años -de agosto de 
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2019 a ese mismo mes de 2022-, por lo que con su regreso a la escena política buscará un cambio, aunque se 
desconoce bajó que movimiento o partido sumará su apoyo. Fue exonerada en febrero de este año, luego que 
el juez determinara que las acusaciones sólo ameritaban una falta administrativa y no constituían un delito penal. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) "Rosario y la rueda de la fortuna" 
Rosario Robles quedó absuelta, de manera definitiva, el pasado 24 de febrero, del delito que la mantuvo en 
prisión. El ilícito por el cual estuvo en el reclusorio, el de omisión, no ameritaba el encierro, pero de manera 
dolosa y con pruebas falsas fue enviada a Santa Martha Acatitla… Fueron años de lucha luego de que el 13 de 
agosto de 2019 acudió a los juzgados del Reclusorio Sur y el juez de Control, Jesús Delgadillo Padierna, le dicto 
formal prisión, señalada por el delito de ejercicio indebido del servicio público… El juez Ganther Alejandro Villar 
Ceballos determinó modificar la medida cautelar de prisión preventiva a presentación periódica ante la autoridad 
judicial. En paralelo a esta acusación, la FGR acusaba a la exfuncionaria de delincuencia organizada y lavado de 
dinero, por ello, los abogados de Robles iniciaron la defensa contra estos delitos a través de amparos y en mayo 
de este año, un juez también ordenó que fueran retiradas las órdenes de aprehensión en su contra. La Secretaría 
de la Función Pública también la había inhabilitado diez años por una cuenta de nómina de dos mil pesos que, 
supuestamente, no declaró y que nunca tuvo ningún movimiento, pero apeló en diversas instancias, como la 
Suprema Corte, y ganó.  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Hoy, acusación o acuerdo para Lozoya (Milenio Diario) 
Hoy se conocerá si Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), logra llegar a un acuerdo 
para suspender el proceso penal que enfrenta por el caso Agronitrogenados o si la Fiscalía General de la 
República (FGR) lo acusa formalmente de operaciones con recursos de procedencia ilícita. Genaro Alarcón López, 
juez de control del Centro de Justicia Penal Federal en el Reclusorio Norte, citó a las partes este martes a las 
12:30 horas para dar inicio a la audiencia intermedia. (Jornada) (Basta!) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Lozoya, nuevo intento por llegar a un acuerdo reparatorio” 
Este mediodía se realizará en el Centro de Justicia Penal Federal en el Reclusorio Norte la audiencia de Emilio 
Lozoya, ex director de Pemex por el caso Agronitrogenados, señalado por el supuesto delito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. Nos aseguran que su defensa insistirá en que se acepte el acuerdo reparatorio y 
el criterio de oportunidad y, en caso de una negativa se procedería a la audiencia intermedia. La defensa ha 
manifestado que la reparación del daño en los casos Odebrecht y Agronitrogenados fue fijada por el Consejo de 
Administración de Pemex en 10 millones 736 mil 351 dólares. Sin embargo, en el Gobierno aseguran que en 
Palacio Nacional la cifra les parece muy baja por lo que se aprecia muy complicado que se acepte un acuerdo 
reparatorio. 
 
CONSTANCIA PENAL 
Abren trámite digital de constancia penal (Excélsior) 
A partir de este martes 18 de julio arrancará el trámite digital, vía internet, de la Constancia de Antecedentes 
Penales, con la publicación del Acuerdo del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social (CADPRS) en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de este lunes. Los interesados deberán ingresar al sitio 
www. gob.mx/ prevencionyreadaptacion, de este órgano dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPO), del Gobierno de México, a cargo de Rosa Icela Rodríguez. En la publicación del DOF se define 
a la Constancia de Antecedentes Penales como el documento con “aquellos datos y registros de personas 
(sentenciadas) a una pena privativa de la libertad, a través de resoluciones dictadas por autoridades judiciales 
del fuero federal competentes”. 
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COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Traslado de narco desata violencia en oriente de CDMX (El Financiero) 
El regreso de Juan Carlos Maldonado, Juan Balta, a una prisión de la Ciudad de México, hace unos días por orden 
de un juez federal, desató, en el oriente de la capital, una serie de hechos de violencia. Entre esos sucesos está 
el atentado contra Leonardo Maldonado García, sobrino de Juan Balta, el sábado, en Iztacalco; así como la 
aparición de un narcomensaje en el que se anuncia el regreso de Juan Balta… De hecho, desde su ingreso a esa 
prisión, Juan Balta comenzó a impugnar, vía amparo, su regreso a una cárcel de la capital del país donde la 
disciplina es más relajada, lo que permite a criminales seguir operando aun en reclusión. Autoridades capitalinas 
consultadas dijeron que hace unos días un juez federal autorizó que Juan Balta fuera regresado a una prisión 
capitalina, por lo que se le trasladó e internó en la penitenciaría de Santa Martha Acatitla. 
 
Investigan a alcaldesa de Chilpancingo por vínculos con el narco (Excélsior -espacio en primera plana-) 
CHILPANCINGO, Guerrero.- La Fiscalía General de Guerrero investiga a la presidenta municipal de Chilpancingo, 
Norma Otilia Hernández, a un síndico, a 5 alcaldes de la Tierra Caliente, a uno de la Zona Norte y a una diputada 
local por presuntos vínculos con grupos del crimen organizado… El pasado 18 de abril, los alcaldes y la diputada 
iniciaron bloqueos en carreteras de la Tierra Caliente para protestar por el aseguramiento de un lote de vehículos 
de lujo, que supuestamente pertenecen al líder del grupo de La Familia Michoacana, José Alfredo Hurtado 
Olascoaga, El Fresa, protesta que duró 72 horas. Mediante unos oficios emitidos el pasado 7 de julio se inicia un 
procedimiento especial para servidores públicos, en caso de encontrar responsabilidad en alguno de estos 
servidores públicos se iniciaría el juicio de procedencia, que es el desafuero, para que las autoridades puedan 
actuar en su contra. En estos momentos las autoridades están haciendo acopio de pruebas para presentarlas 
ante un juez y proceder como lo marque la ley. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Propone Ebrard muro Cibernético antiarmas (Ovaciones) 
El ex canciller y aspirante a la Presidencia Marcelo Ebrard propuso este lunes la creación de un "muro 
cibernético” para frenar el tráfico de armas en la frontera entre México y Estados Unidos, como parte de su 
estrategia de seguridad conocida como "Plan Ángel… En otro tema abordado, y después de que el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador hiciera públicos los contratos que tiene su Gobierno con las empresas de la 
senadora Xóchitl Gálvez, dijo que debería de ser pública la información fiscal de quienes aspiran a participar en 
un proceso electoral Cuestionado sobre la forma en que el Primer Mandatario ha atacado a Gálvez desde que 
solicitó el mismo espacio de la conferencia mañanera para hacerle precisiones a López Obrador y después de 
que le impidió el paso a Palacio Nacional con la orden de un juez de por medio, Ebrard Casaubon comentó que 
posiblemente él habría actuado “de otra manera”. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Así es” 
En casi cinco años, ¿qué ha sido lo “memorable” de la senadora plurinominal?: su video de la fiesta de Diego 
Fernández de Cevallos (que congregó a políticos y empresarios rapaces), el disfraz de dinosaurio, cuando se 
encadenó en el viejo recinto de Xicoténcatl, tocando la puerta de Palacio Nacional, la pijamada en el Senado de 
la República, la casa gris de Lego, las innumerables demandas y amparos por ella presentadas o solicitados, 
gritos, mentadas y albures por aquí y allá, y tantos otros escándalos mediáticos para los cuales siempre cuenta 
con los representantes de la prensa, convocados con anticipación. 
 
CONTRATOS GUBERNAMENTALES/SIMULACIÓN DE COMPETENCIA 
Empresas Fayad, con millonarios contratos en la lucha contra Covid (El Independiente) 
En un mismo día, el Gobierno de Hidalgo firmó ocho contratos por 71 millones de pesos que iniciarían en fechas 
escalonadas. El 25 de junio de 2021, durante el segundo año de confinamiento por el Covid-19, la Oficialía Mayor 
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firmó los contratos que se renovarían, uno tras otro, de manera progresiva, hasta terminar el año, al día siguiente 
de que cada uno venciera. Una investigación publicada por el portal Eme Equis señala que estos contratos se 
firmaron con una empresa especializada en fiestas y eventos masivos, que está involucrada en movimientos 
irregulares, como posible simulación de competencia, y cuyos accionistas se defienden preventivamente con 
amparos. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/MENCIONES ESTIGMATIZADORAS 
Opinión/Mariana Calderón Aramburu (Reforma) “Mañaneras estigmatizantes” 
Desde que se inauguró la conocida sección “quién es quién en las mentiras” de las conferencias mañaneras, 
encabezada por la directora de redes de la presidencia, hemos sido testigos de un ejercicio de comunicación que, 
lejos de cumplir con la supuesta función para la cual fue creada -desmentir información falsa-, se utiliza para 
criticar, denigrar, presionar y estigmatizar a periodistas, comunicadores y, en general, a cualquier persona que 
opina diferente a los intereses gubernamentales… Por ello, Max Kaiser, líder de opinión que se caracteriza por 
formular análisis crítico sobre los resultados gubernamentales, ante este efecto disuasivo o inhibidor, y ante las 
constantes violaciones a su libertad de expresión derivadas de las menciones estigmatizadoras sobre él, decidió 
con apoyo del Consejo Nacional de Litigio Estratégico presentar un amparo en contra de la sección “quién es 
quién en las mentiras”.  
 
DELITO CONTRA LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 
Acusan a La Paz de invadir predio (Reforma) 
En mayo pasado, el Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, encabezado por la morenista Milena Paola 
Quiroga, presumió la “liberación” de un acceso a la playa en Puerto Mejía; sin embargo, los dueños del predio 
en cuestión acusan abuso de autoridad y otros delitos como robo e invasión a la propiedad privada, además de 
que se revivió un pleito legal resuelto en 2016… Por la vía legal, los afectados defendieron que la barda y el 
portón no invadían la vía pública o camino vecinal alguno y se logró el no ejercicio de la acción penal, pues el 
juzgador no encontró la existencia del ilícito reclamado por las autoridades. Esto quedó asentado en la resolución 
emitida por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región en la sesión celebrada el 
15 de julio de 2016… Pese a ello, el 8 de mayo pasado, Pavel Castro, secretario del Ayuntamiento, se presentó 
frente al portón del inmueble, escoltado por policías municipales, sin orden legal y con sólo un plano, alegando 
que era vía pública, para ordenar el retiro de la estructura. Por este hecho se presentó una demanda de amparo 
indirecto ante el juez de Distrito del Estado, con residencia en La Paz.  
 
REFORMA EDUCATIVA/TOMA DE CHILPANCINGO 
Opinión/Luis Hernández Navarro (La Jornada) “La toma de Chilpancingo” 
… Fue algo nunca visto; un acontecimiento que prendió las alarmas entre la clase política. Las fotos dan cuenta 
del hecho insólito. Eran casi 50 policías comunitarios. Entraron armados a Chilpancingo, entre vítores y saludos 
de más de 3 mil maestros en paro contra la reforma educativa. Habían marchado durante casi 20 kilómetros, con 
el sol a plomo, uniformados, con fusiles, pistolas y machetes, por la carretera que une Tixtla con la capital de 
Guerrero. Exigían la liberación de su comandante, Nahúm Santos Bartolo. De paso, la del profesor de Chilapa 
Mario Durán Torres, apresado durante el operativo de desalojo de la Autopista del Sol tomada durante las 
protestas contra la reforma educativa de Enrique Peña Nieto. Pese a las amenazas de represión, los comunitarios 
acordaron seguirse de frente y entrar a la ciudad. Se formó una enorme cadena humana de policías comunitarios 
armados, maestros democráticos y habitantes de las colonias populares de Chilpancingo, que enfiló rumbo a la 
sede del Poder Judicial. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
En la recta final del sexenio en Edomex bajan 26% los delitos de alto impacto (La Prensa) 
En la recta final de su administración, el gobernador del Estado de México. Alfredo del Mazo Maza, afirmó que 
los delitos de alto impacto disminuyeron 26% durante su sexenio. Aseguró que esto ha sido posible tras la 
creación de dependencias como las Secretarías de Seguridad y de Justicia y Derechos Humanos, instituciones 
que nacieron al inicio de su gestión… Tras encabezar la ceremonia de graduación de la Licenciatura de Seguridad 
Ciudadana e Investigación Policial, en el municipio de Zinacantepec, así como el Curso de Formación Inicial para 
Policía Preventivo, el mandatario agregó que estas secretarías constituyen los cimientos de un proyecto que 
aspira a servir a la sociedad a través de una justicia confiable. Al concluir esta ceremonia y acompañado por 
María Luisa Mendoza Mondragón, presidenta de la Mesa Directiva de la Legislatura local, de la jueza Fabiola 
Catalina Aparicio Perales, consejera de la Judicatura del Poder Judicial y de Manuel Vilchis Viveros, alcalde de 
Zinacantepec, el Gobernador recorrió las nuevas instalaciones de la Coordinación Operativa, incluyendo el 
estand de tiro, los dormitorios, las oficinas y la armería, para constatar la mejora y la funcionalidad del sitio. 
 
Caen 2 por explosión ocurrida en Tlajomulco (El Universal) 
Afirma fiscal que podría haber más detenciones en la investigación Guadalajara.— Dos hombres fueron 
detenidos por su presunta responsabilidad en el atentado con explosivos que el pasado 11 de julio cobró la vida 
de seis personas (cuatro policías y dos civiles) y dejó 15 heridos en el municipio de Tlajomulco, informó el lunes 
el fiscal del estado, Luis Joaquín Méndez Ruiz. Señaló que tras las indagatorias se logró obtener suficientes 
indicios para que un juez otorgara un par de órdenes de aprehensión en contra de Sergio Julián “N” y Samuel 
“N”, a quienes se busca imputar los delitos de homicidio calificado, tentativa de homicidio, lesiones, delitos 
cometidos contra representantes de la autoridad y apología del delito. 
 
Alista PJCDMX 14a Feria Nacional del Libro Jurídico (Diario Imagen) 
Con una importante oferta de actividades de difusión de la cultura jurídica y otras tantas de otros aspectos de la 
cultura, el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
alista la 14ª Feria Nacional del Libro Jurídico que albergará durante dos semanas a las principales casas editoriales 
especializadas en temas de Derecho, las cuales ofrecerán descuentos del 30 al 50 por ciento. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Tarda TEPJF 8 meses en definir multa por actos anticipados (Excélsior)  
Un año después de que Morena cometió actos anticipados de precampaña y campaña en las elecciones del 
Estado de México y Coahuila, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
determinó aplicar una multa de 481 mil 100 pesos a ese partido, y de 19 mil 244 pesos a Mario Delgado y Citlalli 
Hernández, cada uno, por violar la ley electoral. De esta manera, entre el INE, al entregar su investigación a la 
Sala Especializada, y ésta en emitir su primera sentencia, tardaron ocho meses para resolver el fondo del asunto, 
y cinco meses más en ir y venir entre la Sala Superior y la Sala Especializada, por lo que es la cuarta ocasión en 
que la Especializada resuelve el asunto. 
 
Oposición exige al INE aplicar ley contra AMLO (La Razón de México) 
Aunque manifestaron su respeto a la autoridad electoral, partidos de oposición demandaron al Instituto Nacional 
Electoral (INE) estar a la altura de las circunstancias y aplicar la ley ante lo que acusaron ilegalidades en las que 
incurren el Presidente Andrés Manuel López Obrador y las corcholatas de Morena. Desde el PAN, el PRI y el PRD 
señalaron que son evidentes las irregularidades en las que han incurrido y dijeron que el hecho de que incumplen 
las resoluciones de la Comisión de Quejas y Denuncias bajo el argumento de que no han sido notificados, sólo 
son pretextos. Sin querer precisar si respaldan al cien por ciento la propuesta de Movimiento Ciudadano sobre 
llevar el tema hasta con los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), legisladores de las 
tres fuerzas políticas indicaron que, de ser necesario, lo llevarán ante todas las autoridades del país y hasta con 
las internacionales.  
 
Presidente afirma que acatará medidas del INE Y TEPJF, bajo protesta (Contra Réplica) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO)aseguró que cumplirá con las órdenes de no hablar más 
sobre las elecciones ni la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, aspirante presidencial del Partido Acción Nacional (PAN). 
Sin embargo, insistió que para él no es justo que se le apliquen dichas medidas ante los ataques recibidos y ante 
los intentos de los corruptos de volver al poder. Desde Palacio Nacional, AMLO declaró que acatará los 
ordenamientos legales impuestos por el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) respecto a no opinar más de Xóchitl Gálvez y cuestiones electorales. Al respecto, 
dijo que siempre ha cumplido con dichos mandatos, pero especificó que esta vez lo hará bajo protesta al 
considerarlos arbitrarios. (Milenio Diario) Más información sobre el tema: (Suman 'corcholatas' eventos 
anticipados/Reforma) (Dante ofrece revisar alianzas/Excélsior) (La consejera Ravel llama al Presidente a la 
“prudencia discursiva”/La Jornada)  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Pactos y declinaciones entre “corcholatas”, “frentistas” y 
emecistas” 
Los adelantados procesos electorales de Morena y sus partidos aliados, así como de la oposición -donde 
confluyen el Frente Amplio por México y Movimiento Ciudadano-, van a dar sorpresas en las próximas semanas. 
De entrada, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación alista una revisión y posibles sanciones por 
los actos anticipados de campaña de las "corcholatas", a lo que seguirían los "frentistas" del PAN, PRI y PRD, 
quienes decidieron entrar en un juego de simulación parecido al de Morena, el PT y el Verde. En el proceso que 
ha perdido relevancia mediática, como el de las “corcholatas”, podrían ocurrir algunos pactos y declinaciones. 
 
Opinión/Alejandro Domínguez (Milenio Diario) “Campañas anticipadas con cargo al erario” 
Por un lado pretenden elegir “coordinador de la defensa de la 4T” y por el otro “representante del Frente Amplio 
por México”. Ambos bloques disfrazan como legales sus procesos anticipados de campaña para definir su 
candidatura presidencial. Todo con cargo al erario. Morena destinó cinco millones de pesos para cada una de sus 
cuatro corcholatas. El único que lo rechazó fue Adán Augusto López que, haciéndole honor a su segundo nombre, 
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anda muy “augusto” con sus “ahorritos” de los que no explica de dónde salieron... El INE y el TEPJF ya dieron su 
respaldo a los actos anticipados de campaña (disfrazados de procesos partidistas) de todos estos personajes. 
¿Los fiscalizarán y llamarán a cuentas? ¿O pueden seguir haciendo lo que les dé la gana con cargo al erario? 
 
Opinión/Maximiliano Cortázar  Lara (Excélsior) “El gran desmadre electoral” 
… el Instituto Nacional Electoral se empieza a ver rebasado, ya que por más que aplica medidas cautelares al 
partido en el poder, empezando por el retiro de espectaculares y bardas, los aspirantes del Movimiento 
Regeneración Nacional hacen caso omiso a éstas; incluso a las recomendaciones del propio Presidente. De la 
misma forma, el día de ayer declararon que impugnarían la última medida cautelar donde se les pide evitar los 
eventos masivos en lugares abiertos, a lo cual Morena respondió que están en su derecho de continuar con 
asambleas informativas y, además, acudirán al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Hoy, 
México vive un proceso electoral anticipado, donde, a partir de septiembre, tendremos candidatos únicos de 
cada uno de los partidos, a excepción de Movimiento Ciudadano. Los partidos políticos se han colado por 
cualquier rendija o vacío legal de las leyes electorales donde pareciera que existen muchas irregularidades dentro 
de sus procesos, pero, hasta el día de hoy -de cierta forma-, está siendo validado por el INE. 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “El Estado contra Xóchitl” 
… Es sintomático que el Presidente haya confirmado tener conocimiento de las medidas cautelares del INE y de 
la resolución del TEPJF para luego jactarse de darles la vuelta, alegando que todavía no había sido notificado, 
confirmando con ello el dolo de su actuar. Como alertó en un tuit Enrique Krauze, el desacato de esos acuerdos 
presagia el desconocimiento de los resultados electorales si le son desfavorables. La pregunta es qué sigue tras 
recurrir a información fiscal reservada sin lograr el objetivo. No sería extraño que la fiscalía carnal y los servicios 
de inteligencia estén trabajando en encontrar o fabricar cualquier cosa que sirva para la obsesión presidencial 
de anular a Xóchitl. La ofensiva contra ella parece tema personal, de honor herido; pero es aún peor: el mensaje 
es que están dispuestos a cualquier cosa para mantener el poder. 
 
PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Engge Chavarría (El Heraldo de México-versión digital-) “Echan para atrás revocación en MH” 
Frustrados quedaron los intentos por quitar del puesto a Mauricio Tabe, en la Alcaldía Miguel Hidalgo, toda vez 
que recientemente la Sala Regional de la Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en una sesión pública, ratificó que no se logró obtener el respaldo mínimo del 10% de la Lista 
Nominal en dicha delegación para iniciar un proceso de revocación de mandato en contra del alcalde panista. A 
pesar de los numerosos argumentos presentados, la Sala Regional desestimó cada uno de los reclamos 
planteados por el comité promotor, el cual utilizó firmas falsas, formatos con firmas de personas fallecidas y de 
individuos que no residen en esa área. Sin lugar a dudas, aquellos que resultaron más perjudicados en este asunto 
son los exfuncionarios de esa alcaldía y los seguidores de Morena, quienes se quedaron con las ganas de destituir 
a uno de los alcaldes del Partido Acción Nacional con mayor respaldo en la capital. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Lunes de corcholatas” 
En una reciente sesión pública de la Sala Regional de la CDMX del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se confirmó que el proceso de revocación de mandato en contra del alcalde Mauricio Tabe no logró 
el respaldo mínimo del 10% de la lista nominal en la alcaldía Miguel Hidalgo. La decisión fue tomada tras analizar 
los múltiples alegatos presentados por el comité promotor de la revocación, los cuales se vieron envueltos en 
polémica debido al uso de firmas apócrifas, formatos con firmas de personas fallecidas y de individuos que no 
residían en la mencionada demarcación. Estos hechos ponen en entredicho la validez y legitimidad del proceso 
llevado a cabo por los promotores de esta acción. En este episodio, los grandes perdedores son aquellos ex 
funcionarios de la alcaldía y militantes de Morena que quedaron con las ganas de removerlo. 
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POLÍTICA 

Vacaciones impiden cese de ataques de AMLO a Xóchitl 

El INE no ha podido notificar al Presidente AMLO para que se abstenga de hacer comentarios electorales sobre 
la aspirante presidencial Xóchitl Gálvez, debido a que la Consejería Jurídica está de vacaciones hasta el 1 de 
agosto. A pesar de esto, el presidente continúa criticando a Gálvez en sus conferencias matutinas. (El Universal) 

 
"Presidente; odie menos y trabaje más" Xóchitl Gálvez 

La tensión en el escenario político de México continúa intensificándose. A menos de 50 días para conocer al 
responsable nacional de la construcción del Frente Amplio por México (FAM) —proceso por el cual los partidos 
PRI, PAN y PRD designarán a su candidato presidencial para las elecciones federales de 2024— existe un nombre 
en el que se ha centrado la atención: Xóchitl Gálvez, senadora y ex jefa delegacional de Miguel Hidalgo, quien ha 
pintado como una favorita en las encuestas. (Publimetro) 

 
Piden a aliancistas declinar por Xóchitl 

Los aspirantes a encabezar el Frente Amplio por México deberían declinar por Xóchitl Gálvez para enfrentar la 
embestida del Presidente AMLO en su contra, propuso el senador Germán Martínez. (Reforma) 

 
Xóchitl Gálvez despunta en preferencias 

Despunta Xóchitl en preferencia para definir candidatura Rechaza mayoría de ciudadanos críticas de AMLO a la 
senadora del PAN. (El Financiero) 

 
Creel acusa que AMLO lo discrimina por su piel 

Santiago Creel Miranda, aspirante presidencial y aún presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
acusó al Presidente AMLO de discriminarlo por su origen, color de piel y de ojos, lo cual calificó de “una 
discriminación a la inversa”. (Contra Réplica) 

 
Asociarse con PRI y PAN sería "aliarse con el enemigo" 

El partido MC de México realizó una encuesta que reveló que la mayoría de los mexicanos asocian a los partidos 
PRI y PAN con corrupción. Además, la encuesta mostró un fuerte rechazo a una posible alianza de MC con estos 
partidos para las próximas elecciones. (El Financiero) 
 
"Sin el PRI, MC va al precipicio" 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, advirtió que “el capricho” de Movimiento Ciudadano y de su 
dirigente, Dante Delgado, de no unirse al FAM, de cara a la elección de 2024, los llevará al precipicio y se los 
cobrará la gente en las urnas. (El Heraldo de México) 

Documenta INE ilegalidad en 117 actos de corcholatas 

Después de presenciar 117 asambleas de las corcholatas de Morena, personal del INE concluyó que se trata de 
actos proselitistas ilegales, pues están fuera del proceso electoral formal. (Reforma) 
 
Se desinfla el interés por las corcholatas 

La dinámica para elegir al representante de Morena para 2021 logró causar curiosidad, aunque no por mucho 
tiempo corcholatas de Morena van a la baja tras un mes de que los morenistas iniciaron sus recorridos para llevar 
los logros de la 4T a diversos puntos de la República mexicana. (Publimetro) 
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El Rally de las corcholatas 

Los recorridos no han generado movimientos importantes en las preferencias cuando sólo se observa la variación 
diaria, pero cuando analizamos los últimos tres días para estimar las modificaciones en el fin de semana, vemos 
que la distancia entre Claudia y Marcelo se redujo medio punto, otro ganador de este fin de semana es Noroña, 
crece casi medio punto. (El Economista) 

 
"Raúl Álvarez Garín fue mi mentor político": Claudia Sheinbaum 

El periodista Arturo Cano presentó anoche el libro Claudia Sheinbaum: presidenta, una “biografía política” de la 
actual aspirante a la candidatura de Morena rumbo a 2024. Durante la presentación de esta publicación, el autor 
explicó que lo que más le interesaba entender de Sheinbaum era el personaje dentro de un contexto de “una 
lucha de más de 40 años”. (Milenio Diario) 

 
Ebrard propone un muro cibernético contra armas 

Marcelo Ebrard planteó crear un “muro cibernético” en la frontera con Estados Unidos para reducir el tráfico de 
armas, un sistema de videovigilancia en todas las escuelas del país y una aplicación móvil para prevenir la 
violencia contra las mujeres, como parte de su plan ANGEL. (Milenio Diario) 

 
Va Marcelo por la transformación 2.0 

El ex canciller Marcelo Ebrard, aspirante presidencial, afirma que ganará la encuesta de Morena para convertirse 
en coordinador de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación y continuará con la 4T, pero en una 
versión 2.0 con turbo. (24 Horas) 

 
Morena, a la caza de votos en la CDMX 

Morena busca asegurar cuatro millones de votos en la Ciudad de México en 2024, mediante un millón de 
simpatizantes que se comprometan a conseguir tres votos cada uno. Ayer, en las instalaciones de la Comisión de 
Movimientos Sociales y Organizaciones del partido en la capital, Mario Delgado, líder nacional de Morena, pidió 
reforzar el movimiento de la 4T. (Excélsior) 

 
Crimen influirá en los comicios: obispo 

El crimen organizado influirá en las elecciones de 2024, confirmó monseñor Ramón Castro, obispo de la diócesis 
de Cuernavaca. En entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, el secretario general de la 
Conferencia del Episcopado Mexicano a nivel federal y estatal dijo que la organización criminal que ofreció el 
acuerdo tiene influencia en toda la entidad. (Excélsior) 

 
Alertan por mayor riesgo de corrupción en compras 

En 2022, 7 de cada 10 dependencias y entidades del Gobierno federal incrementaron su riesgo de corrupción al 
no acatar, entre otras disposiciones, las reglas para garantizar transparencia y competencia en las compras 
públicas, informó el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO). (Reforma) 
 
Retiran apoyo a la alcaldesa de Chilpancingo 

Han pasado 12 días desde que se publicaron las primeras fotografías y audios de la reunión que sostuvo la 
alcaldesa de Chilpancingo, la morenista Norma Otilia Hernández Martínez, con un presunto líder criminal. Desde 
entonces la violencia en Chilpancingo se desató, seis choferes del servicio público fueron asesinados y durante 
cuatro días la ciudad se hundió en el miedo y se paralizó. (El Universal) 
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Indefensos en Guerrero 

Desde 2021, la Unidad para la Protección de Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas de 
Guerrero no cuenta con recursos para disminuir o eliminar riesgos a los trabajadores de medios de comunicación 
y activistas, de acuerdo con una solicitud de información. (El Sol de México) 

 
Hallan 22 cuerpos en una fosa de la zona urbana de Reynosa 

En Tamaulipas y Guanajuato, colectivos de búsqueda informaron el hallazgo de cuerpos, luego de realizar labores 
de localización en campo. Integrantes de la agrupación Amor por los Desaparecidos dieron a conocer que el 
pasado viernes encontraron restos humanos en un predio ubicado en la zona urbana de Reynosa, Tamaulipas y 
desde el anunció, el número de víctimas se ha incrementado. (24 Horas) 
 
"Michoacán, la mayor empresa de sicarios" 

En Michoacán existe la empresa más grande de sicarios del país y la han financiado los políticos. Si no fuera por 
ellos, la delincuencia no habría echado raíces ahí y no se viviría la violencia crónica que padecen municipios como 
Apatzingán, sostiene el sacerdote Gregorio López Gerónimo, activista contra el crimen organizado y líder social 
que desde hace años ha denunciado la inseguridad local. (Milenio Diario) 

 
Denuncian en La Paz despojo de morenista 

El Ayuntamiento de La Paz, en Baja California Sur, gobernado por Morena, fue acusado de invasión y despojo en 
un predio con acceso a la playa. El pasado 9 de mayo, el Ayuntamiento gobernado por Milena Quiroga, presumió 
que liberó un acceso a la playa en Puerto Mejía, pero quienes afirman ser propietarios del predio denunciaron 
que la acción implicó un abuso de autoridad e invasión de propiedad privada. (Reforma) 

 
Destruyen armas 

La destrucción del arsenal fue presenciada por la secretaria de Gobierno de la entidad, Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, así como el General de Brigada Diplomado de Estado Mayor Julio César Moreno Mijangos, de la XVII 
Zona Militar, y la presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Querétaro, Mariela Ponce Villa. (Excélsior) 

 
“Conflictos personales” en el secuestro de dos periodistas en Nayarit 

La Fiscalía General de Justicia de Nayarit está investigando el asesinato del periodista Luis Martín Sánchez Iñiguez 
y el secuestro de dos comunicadores, realizando seis cateos y asegurando más de 50 dispositivos de 
almacenamiento digital. La línea de investigación apunta a conflictos personales del pasado. (La Jornada) 

 
Encuentran a 206 migrantes 

Un total de 206 migrantes fueron descubiertos en condiciones de hacinamiento en un tráiler en Veracruz, 
México. Estos individuos fueron forzados a consumir sustancias para soportar el confinamiento prolongado. Las 
autoridades están investigando el incidente. (La Crónica de Hoy) 

 
Tren Maya inicia las pruebas estáticas en cuatro vagones 

Javier May Rodríguez, titular del Fonatur, señaló que se ensamblaron partes del Tren Maya, por lo que 
comenzaron las pruebas estáticas de la primera unidad en la cochera-taller de Cancún, Quintana Roo. Fue en la 
mañanera en Palacio Nacional, que el servidor público indicó que este paso es para los cuatro primeros vagones 
que tendrá dicho medio de transporte, además precisó que se verifican sistemas como neumáticos, control de 
puerta, iluminación, entre otros. (Diario de México) 
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Colapsan la CDMX por IMSS Bienestar 

Personal médico y administrativo de 31 hospitales en la Ciudad de México protestaron por falta de garantías 
laborales, bloqueando nueve avenidas principales. Esto causó un colapso del tráfico vehicular durante siete 
horas. (Reforma) 

 
Rescatan a náufrago australiano y a su perrita 'bella' tras 3 meses a la deriva 

En un increíble acto de supervivencia, un marinero australiano y su perrita fueron rescatados después de pasar 
más de tres meses a la deriva en el Océano Pacífico. Tim Shaddock, de 51 años, partió en abril desde Baja 
California Sur con rumbo a la Polinesia Francesa, pero su travesía se vio interrumpida por una tormenta que dañó 
gravemente su embarcación, dejándolos varados en medio del mar. (Contra Réplica) 

 

ECONOMÍA 

Títulos de la petrolera amplían a 7.0% pérdida en el año por recorte a nota. 

Pega a bonos de Pemex baja en nota de Fitch Los bonos de Pemex eran los mayores perdedores en el mercado 
latinoamericano ayer, después de que Fitch Ratings rebajara aún más su calificación y mantuviera una 
perspectiva negativa sobre la deuda. Por la mañana, las notas de la petrolera estatal con vencimiento en 2025 
caían 1.6 centavos a alrededor de 95 centavos por dólar estadounidense, según datos de Trace. (El Financiero) 
 
Sube precio de bonos de Pemex pese a baja calificación crediticia 

Pemex, la empresa más endeudada de México, mantiene el apetito por sus bonos a pesar de la baja en su 
calificación crediticia. Esto se debe a los apoyos que le da el Gobierno federal y al precio del petróleo. Sin 
embargo, la empresa enfrenta vencimientos de deuda por 15,500 millones de dólares entre 2023 y 2024. (El 
Economista) 
 
AL no es una "cantera de recursos naturales": México 

En su participación en la cumbre entre la Comunidad de Estados Latinoamericanos y del Caribe (Celac) y la Unión 
Europea (UE), la canciller expuso que esto se ha reflejado en protestas de los ciudadanos. “No es posible que 
nuestras ciudades se agiten con creciente periodicidad por estos movimientos sociales, porque estamos 
enfrentando, por supuesto, una ciudadanía desencantada porque nuestras democracias no han sido capaces de 
dar los frutos que se requieren”, sentenció. (El Financiero) 
 
México, motor del tráfico aéreo en Américo Latina 

Recuperación en mayo se mantendrá por vuelta a actividades presenciales, así como la cercanía de las 
vacaciones, opinan analistas; aún ven bajo el uso del avión como transporte. México y Brasil ya recuperaron su 
nivel de tráfico de pasajeros vía aérea previo a la pandemia, mientras que la región aún se halla ligeramente por 
debajo de los índices de 2019, señalan cifras de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Transporte Aéreo. 
(El Universal) 

 
Autos chinos se abren paso 

Los vehículos chinos ya representan el 19% de las ventas totales en el mercado mexicano, con un incremento del 
62.7% en las importaciones de China en el primer semestre. Marcas como MG Motor ocupan ya el octavo lugar 
en ventas en México. Las marcas chinas planean consolidarse en el país, con intenciones de construir plantas 
armadoras en México. (Excélsior) 
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Se disparó 80% el déficit en la balanza comercial de cárnicos 

En el primer semestre de 2023 la balanza comercial de cárnicos de México se disparó 80 por ciento, producto de 
un incremento en las importaciones y de una disminución en las exportaciones de las diferentes proteínas 
cárnicas como lo son res, cerdo y pollo, revelan datos oficiales recopilados por el Grupo Consultor de Mercados 
Agrícolas (GCMA). (La Jornada) 

 
Cae 36.1% en los últimos cinco años la matrícula en carreras relacionadas con tecnología e ingenierías 

En los últimos cinco años, el número de estudiantes que cursan carreras relacionadas con tecnología o ingenierías 
en México ha caído un 36.1%, lo que significa una reducción del personal cualificado para las nuevas empresas 
que se asientan en el país en la tendencia de la relocalización y acercamiento de cadenas de producción a los 
consumidores conocida como nearshoring, según un estudio difundido este lunes. (La Crónica de Hoy) 

 
Promete la UE, 45 mil millones de euros en inversiones en América Latina 

La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, anunció en Bruselas una inversión de 45,000 
millones de euros en América Latina y el Caribe. Esta inversión, que abarcará hasta 2027, tiene como objetivo 
fortalecer las relaciones económicas y de cooperación entre ambas regiones y convertirse en el “socio 
preferente” a través de 135 proyectos. (La Crónica de Hoy) 

 
Crece economía 6.3%, menos de lo esperado; aún no es sólida su recuperación 

La economía de China mostró un dinamismo menor a lo esperado en el segundo trimestre del año y registró un 
crecimiento de 6.3 por ciento anual, por debajo de las expectativas del mercado. (El Financiero) 

 

INTERNACIONAL 

El Poder Judicial debatirá si su nuevo presidente puede ejercer de abogado y profesor 

A poco más de 24 horas de que se Jubile el presidente suplente del Consejo General del Poder Judicial (CGP), 
Rafael Mozo, ningún miembro del órgano se atreve a asegurar quién será su sustituto. La decisión, advierte la 
mayoría, está en manos del vocal conservador Vicente Guilarte, el siguiente de más edad y al que, según el 
acuerdo alcanzado por el pleno tras la dimisión de Carlos Lesmes, le correspondería ocupar el puesto. (El País) 

 
Atacan otra vez el Puente de Crimea 

El Presidente ruso, Vladímir Putin, promete represalias tras un "ataque terrorista" en el puente de Crimea 
atribuido al régimen de Kiev, que dejó dos muertos. Putin describió el ataque como un "crimen sin sentido" y 
"cruel", ya que el puente ya no se usa para el transporte militar y las víctimas eran civiles. (Diario de México) 
 
Rusia pone fin al acuerdo que permite a Ucrania exportar granos 

Rusia anunció ayer que “terminó de facto” el acuerdo de guerra sin precedente, auspiciado por Turquía y la ONU 
hace un año, que permitía exportar granos desde Ucrania a países en África, Medio Oriente y Asia, donde el 
hambre es una creciente amenaza y los altos precios de la comida han sumido a más gente en la pobreza, y 
aseguró que está lista para reintegrarse “inmediatamente” cuando se cumplan sus condiciones. (La Jornada) 

 
Decisión de Putin provocara otra alza de precios 

El bloqueo de Rusia a los barcos que transportan cereales de Ucrania podría provocar un aumento de precios en 
los granos básicos como el trigo y el maíz. Se espera un incremento global de entre el 5% y 10% en el precio de 
alimentos derivados de estos granos. En México, los incrementos podrían alcanzar hasta el 5%, aunque en su 
mayoría, las importaciones de granos provienen de Estados Unidos y Brasil. (Publimetro) 
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Inadmisible, el armamentismo que desató esa guerra: Lula 

El presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, criticó la guerra en Ucrania y el armamentismo, y abogó por una 
paz negociada. Los líderes también discutieron temas comerciales, el cambio climático, la transición energética 
y la crisis en Venezuela. (La Jornada) 

 
Demanda la nación cherokee una curul en el Congreso de EU 

Cuando Chuck Hoskin Jr fue electo jefe principal de la Nación Cherokee, se convirtió en el mandatario de un 
pueblo de 450 mil ciudadanos con una economía de 3 mil millones de dólares, y un territorio soberano de más 
de 28 mil 968 kilómetros cuadrados en el oriente del estado de Oklahoma, y como uno de sus primeros actos en 
el puesto, nombró a un delegado para representar esa nación en el Congreso de Estados Unidos. (La Jornada) 

 
Embajada de EU rechaza el muro flotante 

El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, rechazó el muro flotante que el Gobierno de Texas 
pretende instalar en el río Bravo para impedir el paso de los migrantes. “Es parte de una división de los que 
proyectan y quieren la división; al contrario, nosotros, la embajada de Estados Unidos, trabajando con el 
presidente Biden buscamos oportunidades para solucionar temas difíciles”, planteó Salazar. (El Sol de México) 

 
Biden amaga con sanciones comerciales si no se protege a vaquita marina y totoaba 

El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, exhortó a México a que intensifique los esfuerzos de conservación 
de la vaquita marina y la totoaba, dos especies en peligro de extinción, y amenazó con posibles sanciones 
comerciales si no hay resultados dentro de un año. (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

PESE A QUE el personal médico es uno de los más sacrificados y abnegados en el servicio público, las autoridades 
de la Ciudad de México siguen dándoles un trato como trabajadores de segunda clase a doctoras, enfermeros, 
camilleros, laboratoristas... Y eso, justamente, explica los bloqueos que se han registrado en la capital durante 
los últimos días. 

EL CONFLICTO tiene su origen en las promesas incumplidas de Claudia Sheinbaum, quien se había comprometido 
con las personas trabajadoras de la salud que regularizaría su situación laboral, les daría estabilidad, les 
concedería la basificación y mejoraría sus prestaciones y salarios. Obviamente nada de eso sucedió. 
Y LO QUE es peor: ahora el Gobierno capitalino pretende transferir a tooodos sus trabajadores del sector, ni más 
ni menos que al IMSS Bienestar. Sabiendo cómo se las gastan en la 4T, por supuesto enfermeras y médicos se 
oponen al traslado y, por eso, bloquean calles y exigen solución a sus demandas.  
PERO como Sheinbaum ya se fue a hacer campaña y dejó botada la CDMX; y Martí Batres está más ocupado en 
parecer jefe de Gobierno que en serlo, a las y los inconformes ya les prometieron una nueva reunión, el próximo 
jueves, para ver si ahí se sientan a analizar la posibilidad de que, tal vez, un día de estos les resuelvan sus 
demandas. Cómo se nota que los funcionarios de Morena utilizan el servicio médico privado. 

¡AY, SANTÍSIMA Virgen de Dos Bocas! Ojalá que eso de la soberanía energética no tarde mucho, pues Pemex está 
valiendo soberano cacahuate. Entre que no invierte en seguridad para su infraestructura, que se le derrama el 
petróleo y no lo reporta (o no se da cuenta) y que le bajaron la calificación crediticia, sus bonos se desplomaron 
feo. Al paso que van las cosas, el Gobierno va a tener que vender tortas en lugar de petróleo para poder pagarle 
a los insatisfechos. inversionistas de la petrolera. 

CUENTAN que las mesas de transición en el Estado de México han sido mucho más tersas que tensas, que era lo 
que todo el mundo esperaba. Hace unos días fue el primer encuentro entre Delfina Gómez y Alfredo del Mazo, 
sentados frente a frente con sus respectivos equipos para el tema de la gobernabilidad.  
MAÑANA será la segunda de las siete mesas, ahora para revisar todo lo relacionado con el sector educativo 
mexiquense. Se espera que en estos encuentros se vaya revelando el gabinete de la nueva gobernadora, que 
hasta ahora sigue barajando la mayoría de los nombres de su equipo. 

HAY ALGO que nomás no se entiende. Según diversos morenistas, Xóchitl Gálvez se benefició de contratos 
dudosos, no tiene orígenes indígenas, ni sabe andar en bici, es corrupta, miente y no la acusan de que le va al 
América, nomás porque todo mundo sabe que le va al Cruz Azul. Si es tan mala persona, política y candidata sería 
muy fácil ganarle en las umas. Entonces, ¿por qué los morenistas le tienen tanto miedo? Es pregunta que les va 
a costar mucho trabajo responder sinceramente. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 

Que quien se quedó con las ganas de sumarse a la aventura de Marcelo Ebrard como aspirante a la Presidencia 
de la República fue Roberto Velasco, actual jefe de la Unidad para América del Norte de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, pues su cercanía con el ex canciller desde el periodo de transición hacía más que obvio 
ese movimiento. De hecho, el funcionario tenía las maletas listas para recorrer el país con su ex jefe; sin embargo, 
la indicación fue que se frenara la desbandada en esa dependencia luego de la renuncia de varios colaboradores 
de alto nivel. 

Que a la contienda por la candidatura presidencial debe sumarse ahora la de quienes aspiran a gobernar los 
estados, donde ya comenzaron a moverse para salir en la foto. En este supuesto están legisladores como Mónica 
Fernández Balboa, que quiere ser la abanderada de Morena en Tabasco y ya anunció que pedirá licencia en 
septiembre en su intento de ser la carta fuerte del presidente Andrés Manuel López Obrador. Ante tal escenario, 
no será raro ver en las próximas semanas una cascada de renuncias en el Congreso e incluso en la administración 
pública federal. 
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Que la canciller Alicia Bárcena Ibarra arrancó su encargo con las manos en varias pistas, pues no solo anunció la 
apertura de la embajada en Kazajistán, sino que anda por Bruselas gestionando recursos para financiar las obras 
emblemáticas de la 4T y fue allí precisamente donde pactó con su homólogo colombiano, Álvaro Leyva Durán, 
una visita del presidente Andrés Manuel López Obrador a Gustavo Petro, encuentro que ya fue confirmado en 
Bogotá y que está programado para el 8 y 9 de septiembre. 

Que la administración de la Central de Abasto de Ciudad de México insistió en su petición al Gobierno federal 
para que envíe elementos de la Guardia Nacional con el objetivo de reforzar la seguridad en el mercado más 
grande de América Latina. Se trata de una cuestión que se ha retrasado más de medio año, así que el tema se 
centra ya en el terreno en el que se alojará a los uniformados federales. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Tela de dónde cortar. En su más reciente libro, Jaime Martínez Veloz desentraña con una precisión quirúrgica 
los presuntos delitos de Jaime Bonilla, exgobernador de Baja California. El impostor retrata la sed insaciable de 
poder y avaricia, pues Bonilla, supuestamente, fraguó un plan para prolongar su mandato y ejecutar un futuro 
“negocio” millonario. Sin embargo, el planteamiento de Martínez Veloz ha logrado lo impensable: irónicamente, 
el desgobierno de Bonilla abre camino para que se corte de raíz con la impunidad, dándonos una valiosa 
argumentación y pruebas. Bonilla tiene un largo historial como para armar la enciclopedia de los abusos. Y 
Martínez Veloz, la pluma que los evidencia. Esperemos el tomo II. 

2. Freno. La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral determinó el fin de semana un nuevo 
fallo sobre las giras de los precandidatos de Morena para la Presidencia en 2024, en el que, si bien se estableció 
que sí son actos proselitistas, pueden continuar bajo ciertas limitantes. Los consejeros dictaron medidas 
cautelares contra las giras de los aspirantes, determinando que los recorridos o asambleas informativas se lleven 
a cabo en lugares pertenecientes al partido político, como sus oficinas estatales o municipales. Mario Delgado, 
líder nacional de Morena, tiene la difícil tarea de convencer a los 6 precandidatos a conducirse bajo las nuevas 
reglas. No acatarlas puede significar menos votos, lo que a nadie conviene. 

3. Inconformes, pero contentos. No les gusta el método del proceso, pero los aspirantes a representar al Frente 
Amplio por México rumbo a la elección de 2024, cuya lista se ha adelgazado, siguen ahí. Las senadoras Xóchitl 
Gálvez Ruiz y Beatriz Paredes, el senador Miguel Ángel Mancera, los diputados Santiago Creel e Ignacio Loyola, 
ambos panistas, los exgobernadores Silvano Aureoles y Francisco García Cabeza de Vaca, además del exdiputado 
del PAN Jorge Luis Preciado Rodríguez y el priista Enrique de la Madrid, entre otros, aún no se bajan de sus 
pretensiones a dirigir el proyecto opositor. Hay tres candidatos sin partido queriendo encabezar el frente. De 
malas, pero sonriendo, una virtud natural en los políticos. Háganlo bien. 

4. ¿Ave Fénix? El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional, Alejandro Moreno, presumió que 
el instituto político ha recibido más de 30 mil nuevos militantes, pese a que en las últimas semanas han 
renunciado al tricolor algunos de los cuadros más relevantes. Alito dio a conocer que, con base en las reglas del 
INE, han logrado que existan más personas en el registro nacional de militantes del tricolor, por lo que sentenció 
que es una buena noticia para el futuro del instituto político. “Sólo en este mes afiliamos ante la acreditación del 
Instituto Nacional Electoral a 32 mil nuevas compañeras y compañeros, entonces el balance es bueno y estamos 
trabajando, es bueno”, expresó. ¿En verdad tal furor por pertenecer al PRI? 

5. Entusiasmado. Hace unos días, Daniel Sibaja, diputado por Ecatepec, anunció que plantearía a Delfina Gómez, 
la gobernadora electa, la creación de la Secretaría del Agua, para tratar de resolver el problema de la escasez en 
el Edomex. Y se apuntó como titular y futuro secretario. Qué iluso. “Con la Secretaría del Agua, no sólo se 
reduciría la burocracia del agua, sino que existiría un organismo especializado para dar atención a la crisis 
humanitaria en Ecatepec y la zona oriente”, dijo. Su campaña personal es inútil, pierde el tiempo. Nadie se lo ha 
dicho, pero su nombre no está en ninguna agenda de la transición. Mucho menos en los equipos de la maestra. 
Por más que se esfuerce, el nivel político simplemente no le da. Y más ayuda el que no estorba, dicen. (Excélsior) 
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SACAPUNTAS 

Marchan por Xóchitl 

Dado que el presidente Andrés Manuel López Obrador, no está dispuesto a ceder en sus ataques contra la 
aspirante de la oposición Xóchitl Gálvez Ruiz, cada vez son más los sectores que se suman a la defensa de la 
senadora hidalguense. La organización Ley y Democracia convocó a una marcha, el próximo domingo 23 de julio, 
del Ángel de la Independencia al Zócalo de la Ciudad de México, con el lema “¡Xóchitl, no estás sola!”. 

Cachetada con guante blanco 

Respondió Enrique de la Madrid a la secretaria general de Morena, Citlalli Hernández, su crítica a un tuit en el 
que el aspirante del Frente Amplio, a modo de broma, dijo que es cuestionado por ser “güero”, lo que la 
morenista calificó de “propaganda hueca”. El priista la llamó a sumarse a una campaña de cero discriminación. 

Con el Frente ni a la esquina 

La dirigencia nacional de MC, que encabeza Dante Delgado, insiste en no hacer alianzas con PAN, PRI y PRD. 
Mantiene su convicción de ir solos en la contienda para 2024 y tratarán de convencer al gobernador de Jalisco, 
Enrique Alfaro, de que esa es la vía más adecuada, con todo y que él ya dijo que no busca ninguna posición. 

Relevos en la CDMX 

Con los cambios que dejó la partida de Claudia Sheinbaum, poco a poco se definen los nombramientos. En la 
Coordinación de Comunicación Ciudadana del Gobierno local quedará Jorge Aguilera, quien ha acompañado a 
Martí Batres durante buen tiempo. Los nombres de los titulares del Injuve y del Instituto del Deporte se darán 
antes del fin de semana. 

SOS por el INAI 

Quien hizo un llamado para que se desahoguen las más de siete mil 100 impugnaciones sin resolver por la falta 
de comisionados para sesionar, fue la presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra, quien además sentenció que el 
órgano autónomo no se ha vuelto incómodo para la administración del presidente López Obrador, sino que nació 
incómodo para el poder. (El Heraldo de México) 

 
PEPE GRILLO 

Yonki de la política 

Rosario Robles es una mujer política; la política, sus aguas de cursos siempre imprevisibles, la llevaron a prisión. 
Antes de eso, a lo largo de cuatro décadas, había transitado de la izquierda radical, la de asambleas, a encabezar 
el Gobierno de la capital en forma efectiva. 

Su paso por un gabinete priista también marcó un hito, colocada en una posición estratégica desde la que 
desarrollo proyectos que sólo el tiempo sabrá valorar suficientemente como el cuarto rosa, aquel espacio para 
frenar los abusos sexuales que comenzaron a proliferar en el ámbito familiar. 

Mujer política, ahora se reincorpora con su Hacer Patria y abiertamente se dirige a las batallas que vendrán en 
el 2024. 

Más allá de todo, de lo que pueda opinarse sobre los diferentes papeles que ha jugado, Rosario es una mujer 
política en el sentido clásico de la frase. 

Hank, el apellido sigue La dinastía Hank sigue allí. Tanto Jorge Hank Rhon, excandidato a la gubernatura del 
estado de Baja California, como sus hijos César Eduardo y Juan Carlos Hank (dirigente del Partido Encuentro 
Solidario y regidor en Tijuana respectivamente) despliegan nuevamente sus cartas electorales. 

Entre los tres, han recibido y escuchado a aspirantes a la candidatura a la presidencia de la República, tanto de 
Morena como el Frente Amplio por México. 

Por lo pronto, el Partido Encuentro Solidario reunió a más de 300 milita ntes de ese instituto político, 
provenientes de 16 entidades. Estuvieron con ellos Manuel Velazco, del PVEM, Leonel Godoy, en representación 
de Adán Augusto López Hernández y un representante de Claudia Sheinbaum Pardo. Y por los opositores, 
acudieron Silvano Aureoles del PRD y Santiago Creel Miranda. Sí, la dinastía Hank sigue allí. 
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Cambia el color al color del cambio... 

Hay funcionarios leales hasta en la intimidad. Los que, de verdad, ponen su vasito de leche tibia en el buró antes 
de dormir y se preguntan cómo le habrá ido al Presidente. 

En la Secretaría de Salud debe haber bastante de estos, porque trascendió que para las presentaciones 
académicas hay que usar los tonos morado-guindas de morena. 

Vaya, que sólo las vean los propios funcionarios no implica que los power point se queden en verde, amarillo o 
azul... La 4T en la intimidad... 

Se mueve Morena CDMX Hasta ahora dominadas por la inmovilidad, limitadas al reparto de volantes y pinta de 
bardas, las facciones al interior de Morena en la capital del país tuvieron este lunes el banderazo de salida para 
disputar candidaturas a diputados y para las 16 alcaldías. 

Se prevé que desde ahora se haga patente que las alcaldías de la zona oriente de la capital, las “ganables”, sean 
un asunto a negociar con los líderes local y nacional (Sebastián Ramírez y Mario Delgado, respectivamente), pero 
las otras, las demarcaciones dominadas por la oposición serán de franca disputa interna. 

En efecto, quienes aspiren a candidaturas en Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Azcapotzalco, Miguel 
Hidalgo y Cuauhtémoc serán sometidos a una suerte de masómetro: deberán comprobar son capaces de 
movilizar seguidores para su propia causa, para la disputa por la jefatura de Gobierno central y para la contienda 
presidencial de 2024. 

Grillo de vacas 

Este Grillo se les va porque atestiguará, in situ, las campañas que son meras asambleas informativas de suspira 
ntes... los veo el próximo lunes... Rosario Robles ahora se reincorpora con su Hacer Patria y abiertamente se 
dirige a las batallas que vendrán en el 2024. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

A pesar de que no se veía tanta gente, lograron bloquear las vialidades y por unas horas crear desorden en puntos 
claves de la ciudad. Atención, autoridades capitalinas. (La Jornada) 
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